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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  Regente 

del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se dig
nó recibir en audiencia particular al Sr. Perry Bel- 
mont, quien, previamente anunciado por el Sr. Primer 
Tntródii'étór de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
las Reales manos de S. M. las cartas en que el Presi
dente de los Estados Unidos le acredita en calidad de 
Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en esta Corte.

Tanto á la ida como á su regreso de Palacio, se tri
butaron al Representante de los Estados Unidos los ho
nores correspondientes á su categoría

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. Emilio 
Molins y Lemaur, actual Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Aragón.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

-J o sé  CifiiBieliiHa.'

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Aragón, Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Zaragoza, al Mariscal de Campo D. José Pa
checo y Gutiérrez, que actualmente desempeña el cargo 
de Comandante general de división del expresado dis
trito.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

J o s é  € I i ¡n c b ¡ l l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Navarra, Gobernador militar de la provincia

del mismo nombre y de la plaza de Pamplona, al Ma
riscal de Campo D. Gregorio Martín y López.

Dado en Palacio á trece dé Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

J o s é  Cifcli&effii91a.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el Brigadier 
D. Alvaro Suárez Valdés del cargo de Comandante ge
neral de Santiago de Cuba; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á  trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

•lo sé  C h in c h il la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so xni, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Santiago de Cuba al Brigadier D. Andrés 
González y  Muñoz, actual Jefe de brigada del distrito 
militar de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«lo sé  C liin c las lla .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mi
litar de Castilla la Nueva al Brigadier D. José Sánchez 
Gómez.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«lo sé  C la in e lii lla .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Carlos 
Trigo y Samper, Interventor, Tenedor de libros de la 
Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, con la categoría de Jefe de Adminis- 
trociónde tercera clase, concediéndole los honores de 
Jefe Superior de Administración, con excepción del 
pago de derechos, según dispone la base 4.a, letra D , 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, como 
recompensa de los servicios prestados en su larga ca
rrera. . . 1 ■

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, iv-.-

Venancio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor, Tenedor de libros 
de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis
terio de la Gobernación, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. José Florit, Ofi
cial del Ministerio, con categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venancio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial del Ministerio de Hacien
da, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Telesforo Sánchez Sierra, que sirve con 
igual categoría en la Dirección general de Correos.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministró de Hacienda,

Venancio González.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino; á propuesta 
del Consejo de Administración del Monte de Piedad y  
Caja de Ahorros de esta Corte,

Vengo en nombrar Vocal de dicho Consejo á D. An
tonio Alvarez de Estrada, Marqués de Camarines.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
£1 Ministro de la Gobernación,

THnátaHo Hniz y Capdepósi.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Adminis
tración del Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de esta 
Corte á D. Mariano González Dueñas, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
£1 Mir.i 3 tro do la  G ob ernación ,

Trinitario Sf&uiz y Capdepón.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sani
dad, en la vacante ocurrida por defunción de D. Pedro 
Alcántara y  Lletget, á D. Fausto Garagarza, Doctor en 
Farmacia, como comprendido en el párrafo octavo del 
articulo 2.° del reglamento orgánico de dicho Real Con
sejo.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trin itario  fflttiz y Capdepón.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yisto el expediente instruido á consecuen

cia de una instancia de los Ayuntamientos de los pue
blos del Valle de Arán, en la que para aliviar la penu
ria y escasez que aflig*e á esos habitantes por falta de 
medios de comunicación interior, solicitan se autorice 
el tránsito por territorio francés de mercancías nacio
nales y nacionalizadas con el pago de derechos, permi
tiéndose la salida por las Aduanas de Irún y Port-Bou 
para entrar libremente por la de Lés, y que recíproca
mente salgan por ésta los productos del Valle para ser 
reimportados por las Aduanas antes expresadas:

Vistos los favorables informes emitidos por la Ad
ministración de Lés, la Comandancia de Carabineros, el 
Consejo provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio, así como por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Lérida, todos contestes en la necesidad de 
atender de algún modo á la instancia mencionada: 

Considerando que las condiciones climatológicas del 
Valle de Arán colocan á sus habitantes en algunos pe
ríodos del año en circunstancias críticas por la incomu
nicación interior, debida á lo accidentado del terreno y 
á la acumulación de las nieves, circunstancias que la 
Administración pública ha de tener en cuenta para mi
norar, cuanto en su mano esté, los efectos desgraciados 
de semejante aislamiento:

Considerando que uno de los medios es permitir en 
principio que para el aprovisionamiento de los vecinos 
del Valle, así como para la salida de sus productos, se 
ntilicen como más inmediatas y fáciles las vías france
sas, aunque con las debidas precauciones para que no 
se lesionen los intereses del Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer se per
mita de tránsito por territorio francés la salida y entra
da y reciprocamente, entre las Aduanas de Port-Bou y 
Lés, de productos nacionales, siguiéndose por analogía 
las reglas establecidas en el art. 137 de las Ordenanzas 
del ramo, y que se exceptúen del tránsito aquellos ar
tículos que ofrecen más aliciente al fraude, y los de 
origen extranjero, como son los vinos, bacalao, petró
leo, tejidos y artículos llamados coloniales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1889.

GOiNZÁLÉZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistos los itinerarios de los servicios di
rectos y combinados de la línea de Filipinas que han 
de regir durante el corriente año, y que ha remitido á 
este Ministerio para su aprobación el representante de 
la Compañía Transatlántica:

Resultando de los mismos que si bien se hallan ajus
tados á lo prevenido en la letra B del art. 2.° del con
trato, no pueden aprobarse en definitiva, por carecer 
este departamento del dato oficial de las fechas de sali
da y regreso de los correos de la Mala francesa en la 
expresada línea, cuyo dato se tiene reclamado á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, y es de abso
luta necesidad su conocimiento, para la precisa combi
nación del servicio, en los términos que señala el refe
rido contrato;

El R e y  (Q. D . G .) , y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, ha teniendo por conveniente disponer que 
rijan, con carácter de interinos, los mencionados itine
rarios, hasta que, conocido que sea por este Centro el 
indicado dato, pueda recaer su definitiva aprobación. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que al comunicarse 
esta disposición al Gobernador general de las islas Fili
pinas, incluyéndole copia de los itinerarios, se autori
ce á dicha Autoridad superior para que fije las fechas 
de salidas de Manila de los vapores que deben conducir 
la correspondencia por las Mensajerías francesas, ó sea 
el servicio oficial entre Manila y Singapoore, en armo
nía con lo que disponen los párrafos segundo y tercero 
de la letra B del referido art. 2.° del contrato; de suerte 
que se asegure el servicio quincenal de comunicaciones 
marítimas con la Península, del mismo modo que se es
tablee^ en los itinerarios, con los viajes de ida á aquel 
Archipiélago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1889.

BECERRA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

N o ta .  Los itinerarios á que se refiere la preinserta 
Real orden se han impreso por separado.

Excmo. Sr.: Habiéndose incurrido evidentemente en 
un error material al redactar los apartados 4.° y 5.° del 
artículo 18 de los Reales decretos de 21 de Agosto 
de 1884 y 26 de Octubre último referentes á la conce
sión y uso de marcas de fábrica en Cuba y Puerto Rico 
el primero y en Filipinas el último, puesto que en di
chos apartados se habla de patentes en vez de certifica
dos de propiedad de marcas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido disponer, por vía de 
aclaración, lo siguiente:

1.° El apartado 4.° del art. 18 de los Reales de
cretos antes mencionados, se entenderá redactado en 
esta forma: «Cuando el que obtuviere la propiedad de 
una marca, no haga uso de ella en los dominios espa
ñoles dentro del plazo de dos años, á contar desde la fe
cha de la concesión.»

Y 2.° El apartado 5.° del mismo artículo se consi
derará modificado en estos términos: «Cuando el pro
pietario de la marca, después de haber comenzado á 
hacer uso de ella, deje de aplicarla á los productos de 
su industria por un año y un día, á no ser que justifi
que causa de fuerza mayor.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1889.

BECERRA
Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y 

Filipinas.

r e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p o r  e l  m i n i s 
t e r io  DE ULTRAMAR DURANTE EL MES DE ENERO PRÓXIMO 
PASADO Y QUE, COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTI
CULAR, SE PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRESCRITO 
EN LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE 
OCTUBRE DE 1888.
16 Enero. Real orden mandando se formalice la re

novación de las tres cuentas de créditos solicitados en 
12 del corriente, y designando á D. Tomás de León, Ofi
cial de esta Secretaría, para que firme * en representa
ción de la misma y con el V.ü B.° del Director general 
de Hacienda, las pólizas y demás documentos, así como 
los latones que en su día se expidan para pago de inte
reses y comisión.

Idem id. Otra ídem aprobando lo actuado por el 
Gobernador general de la isla de Cuba para contratar 
con el Banco Español un anticipo de 600. 000 pesos con 
garantía de las contribuciones directas.

Idem id. Otra ídem reproduciendo la Real orden de 
2 de Septiembre iiltimo dirigida al Ministro de Estado, 
para que en lo sucesivo reclamen los Cónsules de los 
Gobernadores generales de Cuba y Puerto Rico por 
medio del Ministro Plenipotenciario de Washington el 
reintegro de las partidas que satisfagan en concepto de 
gastos de vigilancia para la represión del contrabando 
en las expresadas islas, en atención á no poder reinte
grar directamente este Ministerio las sumas anticipa
das por carecer de fondos para ello.

Idem id. Otra ídem autorizando al Banco Hispano 
Colonial para satisfacer el importe sin quebranto algu
no para el Tesoro de tres billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1880, amortizados respectivamen
te en tres sorteos, 7.°, 9.° y 10, que han sido presenta
dos al cobro, y ordenando al mencionado estableci
miento dé cuenta á este Ministerio de los billetes amor
tizados y cupones vencidos que no se hayan presentado 
al cobro desde 1.° de Abril de 1883 hasta 1.° de Julio 
de 1887, ambos inclusive.

Idem id. Otra ídem disponiendo el cumplimiento 
del Real decreto sentencia dictado en el pleito conten
cioso administrativo promovido por D. Antonio Milla 
y Ramis, sobre devolución de fianza afecta á un desti
no de Cuba.

Idem id. Otra ídem ordenando al Gobernador gene
ral de Cuba dé cumplimiento al Real decreto sentencia 
dictado en el pleito contencioso administrativo promo
vido por D. Tomás Uria sobre pago de medio por ciento 
por contribución de contratistas de servicios públicos.

Idem id. Otra ídem disponiendo se incluya en el 
primer presupuesto de Cuba para 1889-90 la cantidad 
de 3.806 pesos como reintegro de pagos indebidos de 
contribuciones del ingenio San Gabriel de la iéla de Cuba.

Idem id. Otra ídem resolviendo que no es bastante

el expediente remitido por el Gobernador general de 
Cuba para justificar el reintegro por pagos indebidos 
procedentes de censos que reclama D. Anacleto Arre- 
dondo.

Idem id. Otra ídem disponiendo la inclusión en el 
próximo presupuesto de Cuba de 2.860 pesos 46 centa
vos para reintegrar á empleados de Marina los descuen
tos indebidos hechos en sus haberes por concepto de im
puestos.

Idem id. Otra ídem disponiendo se instruya el opor-< 
tuno expediente para la concesión de créditos á Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas para la concurrencia de pro
ductos á la Exposición de París.

Idem id. Otra ídem remitiendo al Ministerio de la 
Guerra, con apoyo, la instancia en que se solicita se 
mejore la suerte de los reclutas que pasan á Cuba para 
reemplazos del Ejército.

Idem id. Otra ídem disponiendo la inclusión en los 
próximos presupuestos de 1.738 pesos 56 centavos para 
reintegrar á empleados de Marina los descuentos inde
bidos por concepto de impuestos.

Idem id. Otra ídem disponiendo la inclusión en los 
próximos presupues de 959 pesos 46 centavos para igual 
obligación.

16 ídem. Otra ídem disponiendo que por conducto 
del Tesoro de la isla de Cuba se gire á la orden del Mi
nistro de España en Washington la cantidad de 38.853 
pesos 12 centavos, y á la orden del Alcalde de Malo- 
ya 4.509 pesos para satisfacer las reclamaciones hechas 
con motivo del desfalco cometido por D. Francisco 
Barca.

18 ídem. Otra ídem proveyendo el Obispado de Nue
va Segovia (Filipinas) en el Revdo. Padre Fray José de 
Hevia y Campomanes, de la orden de Dominicos misio
neros de Ultramar.

Idem id. Otra ídem aprobando la rehabilitación con
cedida interinamente por el Gobernador general de Fi
lipinas á favor de Doña Carmen Lloretes y Reyes.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Paula Dous 
del Castellar.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á D. Manuel Galón y 
Martínez y Doña Rosario Medina Martín.

Idem id. Otra ídem Id. id. id. á José López Gon
zález.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á D*. José Llull y 
Obrador.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á D. Vicente Anón y 
Figueroa. , ,

Idem id. Otra ídem id. id. id, á Doña Enriqueta 
Gutiérrez de Cabudes.

Idem id. Otra ídem id. id. id. ,á D. José Atemán y 
Ginot.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Dolores Rive- 
ro y Mantilla.

Idem id. Otra ídem dando orden al Gobernador ge
neral de Filipinas para que tengan efecto los descuen
tos en los sueldos de Luis Alvarez Torres para alimen
tos de su esposa.

Idem id. Otra ídem aprobando pasaje de regreso 
concedido interinamente por el Gobernador general de 
Filipinas á Doña María Antonia García Gómez.

Idem id. Otra ídem concediendo pasaje para Cubaá 
Doña Carmen Ramona Martínez de la Torre.

Idem id. Otra ídem concediendo pasaje para Filipi
nas al Capitán retirado D. Dionisio López Santos y tres 
hijas.

Idem id. Otra ídem concediendo los haberes deven
gados en Filipinas por D. Mariano Polonio desde el 6 de 
Marzo al 9 de Noviembre del 75 reclamados por su es
posa Doña Carmen Espejo.

Idem id. Otra ídem concediendo el abono de habe
res á D. Francisco de Paula de Abanorca y González.

Idem id. Otra ídem disponiendo la inclusión en el 
capítulo de ejercicios cerrados de la Sección primera 
del próximo presupuesto para la isla de Cuba de 534‘67 
pesos para satisfacer alquileres de la casa que ocupó el 
Tribunal territorial de Cuentas.

Idem id. Otra ídem reclamando liquidación de las 
obligaciones pendientes de pago ó formalización en 
concepto de alquileres de edificios para el servicio del 
Estado en el presupuesto de 1886-87.

Idem id. Otra ídem id. de las id. id. de id. ó id. que 
deban satisfacerse con cargo al art. 3.°, cap. 6.°, sec
ción 3.a del id. de id.Idem id. Otra ídem aprobando una transferencia de 
crédito de 15.000 pesos entre dos conceptos del art. 2.°, 
capítulo 1.°, sección 5.a del presupuesto de Cuba 
de 1887-88.

Idem id. Otra ídem trasladando al G o b ern a d o r  ge
neral de Cuba otra del Ministerio de Estado sobre re
clamación de gastos de vigilancia del Cónsul de España 
en Cayo Hueso.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
Consejo de Redenciones y Enganches militares. —  Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta el día de la fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, se han de significar á fin de mes  para  ocuparlas los aspirantes que á ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES 

SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS ]FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Idem de Cádiz.......................... *..................................................
Secretaría.—Delegación de Hacienda de Albacete...................Idem.—Idem de Avila.................................................................
Idem.—Idem de Zamora. ............... ...........................................

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.— Administración de Impuestos y Propiedades de la Coruña,sección de Propiedades.................................................. ...........Idem.—Idem de Soria, id ..........................................................Idem.—Idem de Madrid, id .....................................................Idem.—Idem de Almería, id ......................................................Idem.—Minas y cercos de Almadén (Ciudad Peal).................Idem.—Minas de Almadén, resguardo de montes...................

Dirección general de Impuestos.—Administración de Impuestos y Propiedades de León, sección de Impuestos.. . ----Idem.—Idem de Oviedo, id....................................................Idem.—Idem de Tarragona, id ..............................................Idem.—Administración de Loterías de segunda clase, número 10, de Villada (Palencia)....................................................Idem de id. id., núm. 58, de Yillaverde (Madrid).....................Dirección general de Aduanas.—Dirección ................... ..........Idem de Contribuciones.—Administración de Contribucionesde Canarias...........*..................................................................Intervención de Hacienda de Orense.. . . . . ..............................Archivo de Hacienda de Ciudad Real.......................................Intervención general de la Administración del Estado.—Corporaciones civiles, punto indeterminado ..............................Administración de Impuestos y Propiedades de Córdoba, sección de Propiedades................................................................Idem de Lérida, id .......................................................................Administración de Contribuciones de Oviedo........................Aduana de Aguilas..................................... .................................Idem de Barcelona........... ............... . .......................................Administración de Contribuciones de Lérida ..........................Intervención de Hacienda de Ciudad Real. ......... .

Aspirante primero................................Idem segundo.......................
Idem tercero.............................. ..Idem......... ............................................ .
Portero....................................................

Aspirante segundo................................Idem tercero.................. *......................Idem segundo......... ............................Idem...............................................Escribiente....................Guarda montado...................................

Aspirante segundo..................Idem .............................. . . . . . . . . . . . . .Idem tercero....................................... *
Administrador............... .Idem............................. ..........Aspirante segundo . . . . . . . . . . .  - . . . . . . .
Oficial quinto..:............. . . . . . . . . . . . . .Aspirante segundo................... .Mozo..................................................
Auxiliar........ ................ ... ..........
Oficial quinto...............................Idem............................ .Idem......... ............ ........................ .Guarda almacén marchamador. . . . . . .Escribiente séptimo..............................Aspirante segundo.....................Portero................................

1.2501.000
750750

1.000

1.0007501.0001,000750912‘50

1.0001.000750
Premio.• Idem. 1.000

1.500 1.000625
1.000
1.500 1,5601.500 1.250 1.000 1.000750

»

»»
»

»»

»

»»

»»»
»

»
»»
»»»»

»»

»

i !

»» i
2.5002.500 ,» 1

»»»
»
»»»1.000
»»

»»Las que marca el art. 9.° del reglamento de 10 de Octubre de 1885 y Real orden circular de 17 de Diciembre del mismo año.Las que marca el art. 1.° del reglamento de 10 de Octubre de 1855 y Real orden circular de 17 de Diciembre del mismo año.

Las que marca el art. 9.° del reglamento de 10 de Octubre de 1885 y Real orden circular de 17 de Diciembre del mismo año.
Las que marca el art. 1.° del reglamento de 10 de Octubre de 1855 y Real orden circular de 17 de Diciembre del mismo año.

f Las que marca el art. 9.u del regíala mentó de 10 de Octubre de 1885 y í Real orden circular de 17 de Diciem- l bre del mismo año.

»»
»
»»*
»»£Administración de Contribuciones de Pontevedra.------- . . . .

Intervención de Hacienda de Castellón.. . . . . ......................... . j
Contaduría general de la Deuda pública....... .......................Intervención de Hacienda de Toledo., .....................................Intervención general de la Administración del Estado.—Cor- j poraciones civiles.—Punto indeterminado......... ............... I

Oficial quinto.,.......... ...... . .........¡ Aspirante segundo...............................[ Idem.......... ... .......................................Idem....... .................... . .....i. T 'Idem primero........... . . . . . . . . . . . . .
1 Auxiliar.............................[ Id em _______ , ______ . . . . . ___

1.500 1.000 1.000 1.000 . 1,250 1.000 750

»»

»»»

»»»»
>»

»»»»»»»
ministerio de fomento

Escuela Normal Central de Maestros.—Secretaría..............

Estadística de Instrucción pública y Colección legislativa...
Escuela elemental de Comercio de Sevilla...............................Universidad de Zaragoza.—Secretaría............... . ........... ......Museo Arqueológico de Sevilla...................................... ..........Instituto Geográfico y Estadístico......... *.................................

En el Ministerio.—Secretaría.......... ....................... ...........

En el Ministerio................ ............................ . . , ........................

Oficial.......... ............... ......................

Ordenanza............................. .
Mozo................................................ .Oficial.................... ................ ............ .Portero...................................................Portamira segundo..............................,

Oficial quinto.........................................

Ordenanza................ ............ . . . . . . . . .

1.500

1.000
750 1.000 750 2‘50 diarias.

1.500 

1.250

»

»
»»»1‘50 pesetas diarias cuando presten  sus servicios en trabajos de campo de gran movilidad, y 0‘50, tam bién  diarias en los de pequeña m ovilidad.......................»

»

»

»
»»»

»

»

Examen de las materias que abarca la primera enseñanza y conocimientos elementales administrativos.Examen de lectura, escritura, aritmé- mética y gramática.»»»

»Conocimientos de caligrafía, ortografía y gramática acreditados ante el Tribunal que se nombrará.»
MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA

Establecimientos penales y cárceles. — Administración central... ..................... .................... ............... .......................
Idem.—Secretaría de la Junta de Cárceles de Madrid.............
Idem.—Cárcel de Málaga...........................................................Idem.—Correccional de Huelva..........................................
Idem.—Cárcel de Tolosa............................................................Idem.—Idem de Yillena .......................... ..............................Idem.—Idem de Riaño...............................................Idem.—Idem de Sanlúcar de Barrameda.....................Idem.—Idem de Igualada............... ............ ................ ..........Idem.—Idem de Huete.............................................................. .Idem.—Correccional de Don Benito..........................................Idem.—Idem de Utrera.'........... ........................... .....................Idem.—Cárcel de Sevilla...........................................................Idem.—Idem de Huesca ............. ........................... .Idem —Idem de Yaleneia............................. ............................Idem.—Idem de Calatayud................................. .......................Idem.—Idem de Guadalajara...................... ..............................

Idem.—Correccional de Estella,................ ..............................Idem.—Idem de Teruel....................

í Escribiente.................... ............ .........| Idem........... .................................. .( Idem....................... ..............................) Idem.....................................................[ Idem........................................................Ordenanza.......................... ..............
Portero primero...................'.................Yigilante.............................................
Director..................................................Idem....................................................Idem........... ....................... ............ . .Subdirector.............................................Idem....... .....................................Idem............................., . ............... .Yigilante................................................Idem........................................................Portero............................... . . . . . .......Llavero..................................... ..............Idem................................... ...................Idem..............................* . , , ..................Demandadero............. ...................

Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

1.0001*0001.0001.0001.000875
1.0001.000

638% 555 456‘25 736 500 . 365 700 725 750 750 625 360 500

750750

»»»

»

»»>>»'»»»»»>>
»

»»»»»»
>>
»»»»»
»»
»»»»

250250

»
»»»»/  Examen ante la Sección segunda de la S Junta superior de Prisiones de lec- J tura, escritura, gramática y aritmé- \ tica.

! Examen de lectura, escritura, gramá-V tica y nociones de aritmética, ante í un Tribunal que se constituirá en la 1 capital de lá provincia respectiva.

/ Examen ante la Sección segunda de l la Junta superior de Prisiones de ] lectura, escritura y aritmética, no- v ciones de. contabilidad, economía 1 política, derechos administrativos y 1 de contratación de servicios publi-
V e o s *

• *
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GRATIFICACIONES

DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA
Auxiliar de almacenes........................... 1.000 Las que concede el reglamento de 28 de Marzo de 1878. » Las señaladas en el art. 1.° de la Beal orden de 26 de Abril de 1886.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA
Instituto de segunda enseñanza de Huelva .......................... * *Juzgado de primera instancia de Sanlúcar de Bárrame da.. .  • Mozo de oficios . ...................................Alguacil,. ................................... '..........

750540 »Derechos de Arancel.........................
»
»

»

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN
Edificios militares de Jaca..................................................... * * Conserje................................................../ Guardia municipal ................ ' ...............Idem ............ ...........................................| Idem ..........................................*...........( Irfírrn . . .  r r r , r r t r

1 pta. diaria. 821*25 821*25 821*25 82P25

»
»
»
»
»

9
»
»
»

»
»

»
I Idem..................... .....................................Idem ........ ....................................................\ Idem .............................. .........................

821*25821*25821*25
»
»
»

»
»

»»
»

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS
Instituto de segunda enseñanza de Soria.— Secretaría.............Audiencia de lo criminal de Logroño....................... ...............................

Oficial quinto.........................................Portero....................................... ............ 1.0001.000
»» »» »»

CAPITANÍA CENERAL DE LAS ISLAS BALEARES

Ayuntamiento de Fornalutx......................................................
Ayuntamiento de Marratxí.........................................................

Secretario..............................................t Depositario................. ..........................Secretario................................................
25060750

»
» 500» »»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Gobierno civil de Madrid.—Inspección de Vigilancia............. /

Ayuntamiento de Madrid.—Administraciones subalternas de í

Aspirante primero..................................Idem.................. , ...............................Idem.......................................................Agente de segunda................................Idem........................................................Idem........................................................Idem.......................................................Idem........................................................Idem.................................................... ....Idem........................................................Idem........................................................Idem........................................................Idem........................................................Idem........................................................Idem......... . . ................ .
Aspirante de segunda . . . .  Idem........... * .. .....................................

1.2501.2501.250 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000
1.2501.250

»»»»»»
»»»
»
»»

»

»»
»».» 1 »»»» 1 >
»»

»

j Estas plazas están sujetas á reforma v de plantilla.

( Las que determina el reglamento vi- / gente del Cuerpo.

Conocimientos superiores á instrucción primaria, contabilidad, disposiciones vigentes para §la..adminis
Idem.—Alumbrado..................................................................
Idem.—Oficinas centrales...........................................................Idem.—Tenencia de Alcaldía de la Inclusa..............................

Idem......... ................. .
Ordenanza de la Delegación. . . . . . . . . .
Mozo de oficios.......................... ...........Aspirante de segunda...........................

Guardia municipal de segunda.............Idem................................................ .

1.250
821*25
9951.500

995995

» »
»
»
»

»
* i

tración y cobranza déTimpuesto de consumos.Conocimientos de instrucción* primaria.Idem de ídem.Conocimientos superiores ála instrucción primaria. Leyes Municipal y de Quintas.

Idem.—Policía urbana................................ .......................... . .  /

Ayuntamiento de Villahermosa (Ciudad Beal)........................ j

Idem de Argamasilla de Alba (Ciudad Beal)............................

¡ Idem...................................................Idem......................................................., Idem......................................................Idem.......................................................Idem........................................................Idem........................ ...............................Sereno.....................................................
i Cartero municipal.................................Sepulturero...........................................

Secretario....................................... ..

995995985995995995456*25
90110

950

» ’ » i » 1»»»
»»
»

Leer y escribir correctamente; no ex- } ceder de cuarenta años.—Talla mínima 1*676 metros.

De veinticinco á cincuenta años é intachable moralidad y conducta.Leer y escribir correctamente.No tener impedimento físico para el trabajo y buenos antecedentes.Mayor de edad, gozar de los derechos civiles y políticos. Leer y escribir correctamente. Conocimientos de las leyes Municipal, Electoral, de Beclutamiento, de Consumos, de Contribuciones. Contabilidad municipal , teneduría de libros por partida doble aplicada á la Hacienda del Ayuntamiento, y formación de un expediente por cada uno de dichos ramos ante una Comisión del Municipio.Las mismas que el anterior, pero no necesita ser mayor de edad.» ;»

Idem.—Secretaría. ............................ ..........................................
Idem de Torralva de Calatrava (Ciudad Beal).......................... .

Oficial................................................ .
[ Peón caminero.......................................i Voz pública.............................................

750
547*50125 »»

»
»»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA
Ayuntamiento de Pina de Campos (Palencia).................. Guarda municipal y del ganado mayor. 538 18 fanegas de trigo cobradas en Septiembre. ............... » Mayor de veinticinco años. Haber desempeñado el cargo de guarda municipal ó de ganado.—Ha de poner para la custodia de éste, por lo menos, un mozo de diez y seis años.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA
Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona......... ............................................ . .  „ Alguacil........... . . . . . . . . . 578

62*50500

999

Ayuntamiento de Cabos de Ampurda.......................................Escuela Normal de Maestras de Barcelona.—Secretaría.........

Ayuntamiento de Cassá de la Selva (Gerona). . .

Juzgado de primera instancia de Tarrasa *.......................... ..

Idem........................................................Auxiliar..................................................

Secretario.......................... ...................

A l g u a c i l . . . . , . . . . . . , . , .  ,

rechos., »»

»

>>

»>

■>

* » , »Conocimientos de legislación de, primera enseñanza.—Asistencia diaria de cinco horas.Mayor de edad, buena conducta moral y política, conocimientos de instrucción primaria, teneduría de libros, contabilidad municipal, perfecto conocimiento de las leyes Municipál, Electoral, Beclutamiento, Consumos, cédulas personales, é instrucción de un expediente por cada una de dichas leyés. ^ /  í » ■ - -Escuelajoficial de Bellas Artes de Barcelona............................ Bedel mozo........................... ............... U A U  U U900 •
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Escuela Normal Superior de Maestros de Cáceres.................... Escribiente.............................................. 750 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Comisión provincial de L u g o .......................................................

Ayuntamiento de Ribadeo............................................................

Diputación provincial de Lugo.....................................................1

Instituto de segunda enseñanza de la Coruña..........................

Escribiente...............................................

Guardia municipal...................................
Peón caminero........................................

! Idem..........................................................
| Idem..........................................................

Idem..........................................................
Portero......................................................

750

575
547‘50
547‘50
547‘50
547‘50
750

» »

>» »
» » ) 
» » |
» » | 
» » j 
» »

Lectura, escritura, gramática caste
llana, aritmética y sistema de con
tabilidad por partida doble.

»
k Conservar los trozos 1.° y 2.° de la 
l primera sección de la carretera pro- 
í vincial de la estación férrea de Lugo 
 ̂ á la feria de Castro.

»
CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Ayuntamiento de Ujíjar (Granada).............................................
Instituto de segunda enseñanza de Almería.............................

Dirección de Obras públicas provinciales de A lm ería. . . . ___ j

Portero.....................................................
Mozo de oficio...........................................

¡ Peón caminero.........................................
[ Idem.........................................................

475
750

638‘75
638-75

» » 
» »

» » 
» »

»
De veinte á cuarenta años; saber leer 

y escribir y contar con alguna per
fección.

| Leer y escribir.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Diputación provincial de Valencia...............................................1
Ayuntamiento de La Gineta (Albacete).—Secretaría ............

Diputación provincial de Valencia.— Oficinas del Hospital 
civil.................................................... ................. ...........................

¡ Peón caminero.........................................
¡ Idem..........................................................

Oficial prim ero.......................................

Portero.....................................................

730
730
999

750

» » 
» »
» »

» »

»
»

De mayor edad; leer y escribir correc
tamente y acreditar ante una Comi
sión del Ayuntamiento conocimien
tos de teneduría de libros, contabi
lidad municipal y de las leyes Mu
nicipal, Electoral y de Consumos, 
de Cédulas personales y de Descu
biertos en favor de la Hacienda.

»

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II

Canal de Isabel I I . ............ .................................. ........................ Peón conservador........ ......... ................ 825 » » La índole del trabajo exige robustez 
y fuerza, debiendo tener de veinte á 
treinta y cinco años, y saber leer y 
escribir.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Estación de Isaba. . . ................... ..................................................
Idem de Bañólas...................... ............................ .........................

Ordenanza de tercera.................
Idem ............................................ .............

600
600

» »
» », j

Idem de Caravaca . .......................................................................
Idem de Villamayor de Santiago.................................................
Idem de B ossot.........................................................................
Idem de, San Juan del Puerto......................................................
Idem de Euentesaúco.....................................................................
Idem de V ilclies..................... ......................................................
Idem de Esterrí.......................................................... .....................
Idem de Tiermas................ ........... ..........................................

Idem..........................................................
Idem........................................................
Idem................................... .........
Idem....................................................
Idem..........................................................
Idem.........................................................
Idem.........................................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ...............................

600
600
600
600
600
600
600
600

» » 
» » 
» » 
» > 
» » 
» » 
» » 
» >

\ Los solicitantes no deben exceder de 
| cuarenta y cinco años de edad.

/

N o t a . Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en el Consejo desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  hasta el día 25 inclusive. 
Madrid 12 de Febrero de 1889.=E1 Brigadier Secretario, Manuel Giraldo.

M IN ISTER IO  DE LA G O B ER N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.
RELACIÓN de la,s inhumaciones, elasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Febrero.

t i
f§♦ P*• e>

SEXOS
A ñ o» 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  l a  e n f e r m e d a d .

CALLES 
d lu ga r del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

55
El<x> G> ? O
• P.• 0r

SEXOS
A ñ os 

da ed a d .
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e  d a d .

CALLES 

ó lu gar del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

1 Varón. .. 6 Soltero.. Difteria................... Carretera Extremadura.. » 36 Varón. . . Feto Judicial.
2 Idem... . . 10 Idem....... Idem........................ Ticiano................................ 37 Hembra.. 3 Soltera Difteria................... Travesía Conde Duque .. )>
3 Idem....... 13 Idem....... Idem. ...................... Carretera Extremadura.. » 38 Idem... . . 10 m.

Cl# ♦ *
Idem....... Meningitis. . . . . . . . Pavía ............................... p4 Idem... . . 75 C asado.. Pulmonía................ Puebla......... ....................... 39 Idem. . . . 68 Viuda. . . Derrame cerebral.. Alburqu erque................... p

5 Idem....... 23 Soltero. . Tuberculosis.......... Corredera Baja.................. » 40 Idem....... 78 Idem . . . . Congest. cerebral.. Costanilla de Santiago. . . p
6 Idem....... 59 Casado. . Idem........................ Hospital Militar............ 41 Idem . 5 m. Soltera. . Enteritis................. Mendez Núñez ................ »

7 Idem . . . . 54 Idem....... Idem........................ Embajadores................... . » 42 Idem . . . 3 Idem....... Laringitis............... Particular.......................... p
8 Idem . . . . 66 Viudo.... Catarro pulmonal.. Virtudes........................... . p 43 Idem 2 Idem . . . Pneumonía.. . . . . . . Carretera Extremadura.. »
9 Idem....... 22 Soltero... Pneumonía............. Hospital Militar................ » 44 Idem....... lm . Idem....... Eclampsia.......... Mesón de Paños................

10 Idem....... 64 C asado.. Ulcera gangrenosa. Ave María.......... ............... 45 Idem... . 1 Idem....... Bronquitis.............. San R afael........................ »
11 Idem . . . 2 Soltero... Enteritis.................. U rosas............ . . ........... 46 Idem....... 2 Idem . . . Idem........................ Sombrerete................... ■ >
12 Idem... 3 m. Idem....... Bronquitis.............. Lavapiés............................ » 47 Idem....... 1 m. Idem . . . . Idem........................ Puerta del S o l................. p
13 Idem... . . 1 Idem....... Idem........................ Don Diego León. . . . . . . . . » 48 Idem .. . 5 m. Idem . . . Idem ....................... Leganitos................... . #•
14 Idem . . . 1 Idem....... Dentición.............. . Embajadores......... ............... > 49 Idem . . 1 Idem....... Idem ....................... Cabeza......................... .. p

15 Idem . . . r 1 Idem....... Tos ferina.............. Acuerdo....................... » 50 Idem....... 20 d. Idem . . . Espasmo intestinal Amparo. . . . . . . . . . . . . . . . »
16 Idem 1 Idem, . . . Sarampión.......... Toledo....................... » 51 Idem .. . I Idem .. Meningitis......... Sebastián Herrera............ »
17 Idem . . . 13 d. Idem....... Derrame.. . ............ Pavía................................... 52 Idem....... lm . Idem. •.. Sífilis....................... Jorge Juan ........................ »
18 ídem . . . 6 m. Idem....... Catarro pulmonal.. Bravo Murillo............... 53 Idem....... lm . Idem . . . Hemorragia............ Escalinata..........................
19 Idem . . . 9m Idem....... Meningitis........... Francisco Ruiz.................. > 54 Idem . . . 20 d. Idem. . ?. Quemaduras.......... Divino Pastor........ ........... Judicial.
20 Idem . . . 55 Casado. . Tuberculosis. . . . . . Hospital del Carmen........ v 55 Idem. . . . 15 Idem....... Tuberculosis.......... Inclusa................................ »
21 Idem . . 36 Idem....... Idem ...................................... Idem Provincial................ 56 Idem. . . . 83 Viuda... . Consunción............ Camino del Pardo............ »
22 Idem.. 64 Idem....... Bronquitis.............. Idem ................................... > 57 TÓp.tti. T T - 67 Idem....... Enterocolitis.......... Tejar de la Campana. . . . »
23 Idem • • • 30 Soltero. . Cirrosis hepático.. Idem .................................. » 58 Idem... 76 Idem....... Derrame seroso.. . . Don Felipe.......................... >
24 Idem... . . 60 Viudo.... Catarro bronquial.. Idem........................... .. » 59 Idem... . . 32 Casada. . Cáncer uterino.. . . Encomienda..................... p
25 Tóp/m.... 1 Soltero... Tabes mesentérica. Paloma. . .  * ....................... p 60 Idem.... 40 Soltera.. Carcinoma.............. Hospital Provincial. . . . . . >
26 Idem....  • 16 Idem... . . Suicidio.................. Fúcar................................. p 61 Idem....... 55 Idem... Derrame seroso. . . San Juan.......................... »
27 Idem... . . 10 m. Idem... . . Pneumonía............. Mesón de Paredes............ » 62 Idem ..... 1 Idem....... Cáncer en la cara.. Argumosa. . . . . . . . . . . . »
28 Idem... . 6 m. Idem....... Sarampión. . . . . . . . A duana............................. 63 Idem....... 3 Idem....... Tabes mesentérica. Esgrima. •..................... »
29 Idem.. . . . 64 Viudo.. . . T isis ........................ Pacífico............................... » 64 Idem....... 73 Viuda... . Derrame seroso.. . . San Bernardino................ »
30 Idem....... 68 C asado.. Congest. pulmonal. Gravina.............................. > 65 Idem....... 69 Idem....... Idem......................... Gravina................ p
31 Idem,... 54 V iudo. . . A poplejía.. . . . . . . . Palafox............................... p 66 Idem... . . 33 Casada. • Tuberculosis.......... Feijóo...............
32 Idem. 25 Casado. ¿ Pneumonía . . Gobernador.................. p 67 Idem... . . 75 Viuda. . . Catarro senil.. . . . » San Bernardo.................... »
33 Idem....... 60 Soltero... Endocarditis P. San Ginés..................... p 68 Idem... . . 55 Casada. . Hidulitis hepática. Rodas............. ................... »
34 Tdp/m.. . , Feto San Mateo p 69 Idem... . . Feto Unión.................................
35 Idem;.. . . Idem . Inclusa............................... P

■

Total de inhumaciones: 65 y 4 fetos.-—Varones 36; hembras 33.=De difteria 3 niños y una niña.—Total 4.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Hinojosa 
del Duque, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Sevilla, con fianza de 1.125 pesetas, cuja provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viella, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.u del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

S.e halla vacante el Registro de la propiedad de Cambados, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 863 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán- sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889.—El Director general, Emilio 
Navarro.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Puente 
del Arzobispo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fuente 
Ovejuna, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Sevilla, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 2^3 del reglamento para su ejecución, 
y en el Reaf decreto de 27 de Junio de 1879. ?

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto ele esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la  G a c e t a .
• Madrid 6 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emilio 

Navarro.

MINISTERIO DE HAGIENDA

Banco de España.

El Consejo de gobierno ha acordado que desde el lunes 18 
del corriente, y hasta nuevo aviso, se admitan en negociación 
en las Oficinas centrales del Banco y en las de sus sucursales 
en provincias, los cupones del vencimiento de l .u de Abril 
próximo y de los anteriores, de la Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior y de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de 
Cuba, emisión de 1886, así como estos mismos billetes amor
tizados con la bonificación de 2 por 100.

También ha acordado el Consejo que se descuenten desde 
el día 2 de Marzo inmediato los cupones del mismo venci
miento próximo de la Deuda perpetua interior y los de la 
amortizadle al 4 por 100 y títulos de ésta amortizados, á ra
zón de 4 por 100 anual; siendo el mínimum de percepción 
15 céntimos por 100 sobre el importe de los cupones ó títulos 
descontados.

Los interesados que tengan en depósito ó en garantía de 
operaciones en el Banco y en las sucursales títulos de la 
Deuda exterior ó billetes hipotecarios de Cuba, podrán perci
bir, desde el indicado día 18 del corriente, el importe de los 
cupones ó billetes amortizados con la bonificación expresada, 
sin otro requisito que la presentación del correspondiente 
resguardo de depósito ó póliza de préstamo ó de crédito con 
garantía. • .

Para descontar los valores á que se refiere el segundo pá
rrafo, que estén depositados ó dados en garantía de operacio
nes, bastará también la presentación del resguardo ó póliza 
respectivos; pero los de la Deuda amortizable habrán de 
acompañarse con las facturas que para este objeto facilita el 
Banco.

Madrid 13 de Febrero de 1889,=E1 Secretario, general; 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 36 del regla

mento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887, 
se anuncian como vacantes las plazas que á continuación se 
expresan, las cuales han de proveerse en individuos del 
Cuerpo que desempeñen otras de igual clase y sueldo; en su 
defecto, los de sueldo inferior inmediato que vengan perci
biéndolo durante dos años, y en último término los que cuen
ten más tiempo de servicios en el ramo; previniéndose que 
los excedentes por supresión de su plaza, tendrán derecho 
preferente á las vacantbs de clase y sueldo igual que los des
tinos que desempeñaron con arreglo al art. 55 del regla
mento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Dirección 
general por conducto cíe los Gobernadores civiles de las pro
vincias donde residan, dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 
advirtiendo que en las solicitudes deben hacer constar expre
samente la plaza ó plazas que deseen.

Madrid 13 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Teo
doro Baró.

Plazas vacantes.
Auxiliar, Escribiente, Intérprete del lazareto sucio de Pe- 

drosa.
Auxiliar, Escribiente de la Dirección de Sanidad del puer

to de Huelva.
Celador, Escribiente de la Dirección de Sanidad del puer

to de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Casas de Campillo á Valencia, en 
esta provincia, cuyo presupuesto es de 55.187 pesetas y 12 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selladó de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 560 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm. . . ,

enterado del anuncio pub'ieado cor» fe ch a ..  d e  úl
timo y de jas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acooios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Gasas de Campi
llo á Valencia, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia-23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Silla á Alicante, provincia de 
Valencia, cuyo presupuesto es de 14.140 pesetas y 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del. público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras óe acopios psra 
conservación en 1888 a 89 de la carretera de Silla á Alicante, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(A.quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Mislata á Real, provincia de Va
lencia, cuyo presupuesto es de 28.777 pesetas y 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección genera] de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =; El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., v ecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . ,  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Mislata á Real, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el.proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Alberique á Sueca por Alcira, 
provincia de Valencia, cuyo presupuesto es de 10.543 pesetas 
y 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lá 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en elNegociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y én las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.=E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino d e .. . .  , según cédula personal n úm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha   d e . . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
ser nación -en 1888 á 89 <le la carretera de Alberique á Sueca por' 
Alcira, provincia de Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción dé las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último., esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo més de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Madrid á Francia, primera sec
ción, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 34.173 
pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para
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conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales? 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.—El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n úm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. ..  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras da acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Fran
cia, primera sección, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Madrid á Francia, segunda sec
ción, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 17.029 
pesetas y 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección generaj de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia.de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.= El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha   d e  ___
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Fran
cia, segunda sección, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesqtas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en publica segunda subasta de los acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Santa Cruz de Te
nerife á la Orotava, provincia de Canarias, cuyo presupuesto 
es de 26.304 pesetas y 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose dé manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se preservarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
v  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metahco, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego ql documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qué previene la referida ins-

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
len,i se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Febrero de 1889. =  El Director general, el 
Jjonde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de las obras de acopios 
par* conservación en 1888 « 89 de la carretera de Santa Cruz 
de Tenerife á la Orotava, provincia de Canarias, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; perc advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propunente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Armonía.
Los señores opositores á la referida cátedra D. Tomás 

Bretón, D. Juan Cantó y Francés, D. Valentín Aríny Goena- 
ga, D. Gabriel Arias y López, D. Emilio Serrano y Ruiz y Don 
Antonio Llanos y Berete se servirán presentarse el lunes 25 
del actual, á las tres de la tarde, en la Dirección de la Escue
la Nacional de Música y Declamación, con objeto de proceder 
al sorteo que entre dichos señores se ha de verificar para for
mar las trincas y fijar el orden en que han de actuar en los 
ejercicios de la oposición; advirtiéndoles que, con sujeción á 
lo que determina el art. 14 del reglamento vigente de oposi
ciones k cátedras, los opositores que no asistan al citado 
acto, ni excusen con causa legítima su falta de asistencia, se 
entenderá que renuncian á tomar parte á la oposición.

Lo que se anuncia al público en conformidad con lo que 
previene el art. 10 del expresado reglamento.

Madrid 8 de Febrero de 1889. =E1 Presidente del Tribunal, 
Emilio Arrieta.

N egociado de industria y  R egistro de la Propiedad 
Industrial y  Comercial.

D. Esteban Moragas, vecino de esta Corte y como apode
rado de los Sres. Leonard et Elles, fabricantes de aceites lu
brificantes, tiene presentada una instancia de fecha 18 de 
Diciembre último, solicitando segundos ejemplares de los 
certificados de dos marcas denominadas «Valvoline», que di
chos señores representados tenían registradas y se han ex
traviado.

Lo que por acuerdo de esta Dirección general se manda 
publicar, para que transcurrido el plazo de treinta días, du
rante los que se admitirán las reclamaciones del público, 
y no^resultando oposición justificada, se provea á esta ins
tancia declarando nulos ios documentos extraviados.

Madrid 13 de Febrero de 1889. =E1 Jefe del Negociado, E. 
Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia, detenida en esta odcina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 76 Agapito Martínez.— Torrelaguna.
77 Cándida Isurri.-—Constantina.
78 Fernando Arteaga.—Cuenca.
79 Concha Peralta.—Huerta.
80 María Sanz.—Maja del Rayo.
81 Tomás López.—San Saturnino de Ferreiro.
82 Encarnación Guevara.— Granada.
83 Manuel Rodríguez.— Socastro.
84 María Reinoso.— Santa María de Cerco.
85 Eduardo Lemes.—Idem.
86 G. Harrison —Cádiz.
87 Pedro Calderón.—Villanueva del Fresno.
88 Pedro Díaz.—Burgos.
89 Victoriano T. Triede.—Villarrubia de Santiago.
90 Juan José Muñoz.—Escorial.
91 Hipólita Hieras.— Santander.
92 Jenara Aparicio.—Aranjuez.

Madrid 13 de Febrero de 1889.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 13
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Labiana.—Manuel González, Tintore, 11, tienda.
Sevilla.—Ramirez, Victoria, 7, primero.
Barcelona.—Carlota Moreno, San Andrés, 14 duplicado, 

segundo.
Coeln Rhein.—Brener, Sevilla, 4, calle.
Huelva.—Benigna Larranaga, Alcalá, 23, cuarto 4.°
San Sebastián.—Antonia Mayora, calle V illalar/2 , pri

mero.
Ciudad Real.—Félix Pérez, Banco España.
Valladplid.— Juan Manuel Hernández.
Cudillero.—Francisco, Jutorno, 10, cuarto.
Oviedo—Esteban Quiñones, Alcalá, 42, tercero. 
Valladolid. — Gumersindo Martín, Valverde, 33, tercero 

derecha.
Madrid 13 de Febrero de 1889. = P or el Jefe del Centro, 

Juan D. de Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el servicio de construcción, reparación y conservación, 
con material granítico, de las aceras de las vías públicas mu
nicipales de esta capital y sus tres zonas de ensanche hasta 3 
de Junio de 1893, bajo las condiciones y  precios tipos si
guientes.

C O N DI C IO N ES  F A C U L T A T I V A S

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata:
1.° El suministro del material nuevo de piedra granítica 

para el adoquinado lineal y losas que constituyen los encin
tados y aceras de las vías públicas municipales del interior y 
exterior de esta capital, y de las tres zonas en que se divide 
su ensanche, ya se empleen estos materiales en la construc
ción de nuevas aceras ó en la conservación y reparación de 
las existentes.

2.° La mano de obra de construcción de dichas aceras, en 
los casos en que así se determine, con los nuevos materiales 
suministrados y los demás elementos accesorios que sean ne
cesarios, incluso el movimiento de tierras.

3.° El suministro del adoquín granítico lineal para los en
cintados inmediatos á las cunetas de las calles que sirven de 
contención al empedrado ó afirmado de las mismas y su co
locación ó mano de obra cuando así se disponga, debiendo en
tonces suministrar también los elementos accesorios que sean 
precisos y ejecutar el desmonte necesario.

4.° El levantado y nueva colocación de las aceras ya ins
taladas ó parte de las mismas en los casos en que esta opera
ción sea necesaria y así se prevenga por la Superioridad.

Y 5.° La conservación por cuenta del contratista y por es
pacio de seis meses de las obras que éste ejecute

Art. 2.° La duración de este contrato será desde el día en 
que se otorgue la correspondiente escritura, después de apro
bado el remate por el Excmo. Ayuntamiento hasta el 30 de 
Junio de 1893.

A los quince días del en que se hubiese firmado la mencio
nada escritura, tendrá obligación el contratista de empezar á 
servir los pedidos que se le hagan.

Art. 3.° El presente contrato se basará únicamente sobre 
los precios tipos de las diferentes unidades que se detallan en 
el cuadro que al final se acompaña y que forma parte inte
grante de estas condiciones, quedando indeterminado el gas
to y clase de obra^que en el período total de la contrata ó en 
cada uno de los años que la misma comprende, haya de ha
cerse; de suerte que el contratista no podrá elevar reclama
ción sobre este particular sean las que quiéranlas cantidadés 
de obra que se le manden ejecutar, quedando el Excelentísimo 
Ayuntamiento en libertad de realizar cada año los trabajos 
que crea  ̂convenientes con arreglo á los créditos que para 
este servicio haya consignados en el presupuesto ordinario 
del ramo ó en los extraordinarios que tenga por conveniente 
aprobar.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
contratista habrá de depositar como garantía del cumpli
miento de su contrato, y sólo para este efecto se,; calcula pru
dencialmente que el gasto anual podrá elevarse a la suma de 
100.000 pesetas por término medio.

Art. 4.° La Administración se.reserva el derecho de eje
cutar por sí ó por medio de otras contratas ó ajustes las ace
ras que crea convenientes con materiales distintos de la losa 
granítica, tales como asfalto, portlan, losa artificial ó romana 
ú otras análogas.

C A P Í T U L O  II
Descripción de las obras y condiciones á que han de satisfacer 

los materiales.
Art. 5.° Las aceras tendrán el ancho que en cada caso se 

determine por la Dirección facultativa del ramo.
Se compondrán de un enlosado sostenido del lado de la vía 

de carruajes por un encintado de adoquín lineal, cuyo reta
llo sobre la superficie del empedrado en el arroyo ó cuneta 
será de 8 á 15 centímetros (0^,08 0^,15), según la naturaleza 
de las vías, disminuyendo esta altura delante de las puertas 
cocheras ó entradas de carruajes, donde sólo quedará un re
tallo de 5 centímetros (0^,05).

La pendiente trasversal de las aceras será, por lo general, 
de 2 á 3 centímetros (0^,02 á 0^,03) por metro de ancho, pu
diéndose variar, no obstante, por el Ingeniero director del 
ramo cuando sea necesario.

Art. 6.° Tanto los adoquines de encintar como las losas 
que suministre el contratista han de ser de roca granítica de 
grano fino y compacto, estando bien distribuidos en la masa 
todos sus componentes, predominando el cuarzo de color azu
lado, de gran dureza y que produzca un sonido claro á la per
cusión. Su fractura ha de presentarse en ángulos agudos, y 
el peso por metro cúbico no bajará de 2.700 kilogramos. Se 
desechará todo aquel material que no reúna estas condicio
nes, ó que tenga faltas, pelos, blandones ú oquedades que le 
hagan impropio para el objeto á que se destina.

Provendrá dicho material de las canteras de la , inmediata 
sierra de Guadarrama ó de otras que lo den de las condicio
nes antedichas.

Art. 7.° Los adoquines para el encintado, con relación á 
sus dimensiones, se dividirán en dos clases; los de primera 
tendrán el ancho de 30 centímetros (0m,30) y 28 de tizón, y 
los de segunda 14_centímetros de ansho (0^,14) y los mis
mos 28 de tizón, uanto los de una clase c o h i j  los de otra, 
deberán tener una longitud mínima de un metro, pudiéndose 
admitir, no obstante, hasta una décima parte, aunque no 
lleguen á dicha longitud, siempre que excedan de la de 60 
centímetros.

Art. 8.° Para el encintado de las aceras en las esquinas ó 
revueltas de unas calles á otras se emplearán adoquines es
peciales con la curvatura correspondiente, pudiendo variar 
el radio desde un metro á tres metros 50 centímetros ó más, 
según el ancho de las aceras que hayan de quedar unidas por 
dichos revueltos, así como variar el número de trozos en que 
sé divida el revuelto ó esquina, con sujeción al ángulo medi- 
dó por las directrices de las calles unidas, que será elmismo 
de las tangentes correspondientes á dicho arco.

De todos modos, ninguno de estos trozos tendrá un des
arrollo menor, medido por su cara exterior, de 60 centíme
tros, debiendo quedar siempre el adoquín con los 14 centí
metros de espesor.

Art. 9.Q̂ Los adoquines de encintar delante de las puertas 
cocheras ú otras que sirvan para paso de carruajes, también 
tendrán un retallo respecto de la cara superior del empedra
do en el inmediato arroyo ó cuneta de cinco centímetros, en 
una longitud de dos ó tres metros, debiendo unirse los dos 
extremos de este plano con el resto de las aceras por medio 
de planos inclinados con una pendiente máxima longitudinal 
de cinco centímetros por metro. La arista superior de los 
adoquines situados delante de las puertas cocheras ó paso de 
carruajes, deberá.redondearse matando el borde exterior con 
un arco de círculo, y en el centro de aquel espacio se coloca
rá en vez de losa un empedrado de adoquín, cuyo trabajo se 
ejecutará por el contratista á quien corresponda este servi
cio, ó por la Administración, según los casos..

Art. 10. Las losas tendrán un grueso mínimum de nnos 
10 centímetros (0^ ,10), y ya colocadas en obra una superficie
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cuando menos de medio metro cuadrado, siendo su longitu< 
mínima de 80 á 84 centímetros (0™,80 á 0^,84).

Sin embargo, cuando la latitud de la acera sea tal que 
después de haber en cada hilada losas de las dimensiones an 
teriormente marcadas, sentada de modo que haya trabazói 
de juntas, queden espacios por llenar hasta completar el an 
cho de la acera, podrán admitirse para ello trozos cuya Ion 
gitud mínima sea la que antes se indica y con el ancho preci 
so para dar la superficie que hay que cubrir.

Esto, no obstante, cuando los mencionados trozos resul 
ten excesivamente pequeños, ó inadmisible, con arreglo á los 
principios de buena construcción, se podrá verificar un des
piezo más regular, aun cuando las losas tengan algo menos 
de la superficie mínima que antes se ha expresado, lo que ex 
cada caso fijará la Dirección facultativa.

Art. 11. Los adoquines, tanto de primera como de según 
da clase, se labrarán en su cara superior á picón fino, sacán
dose á uñeta las tiradas.

También los paramentos de juntas se labrarán del mismc 
modo y á escuadra en toda la altura del retallo que ha de sei 
visible, según se fija en el art. 5.° Los planos de la cara su
perior y de paramento visto formarán un ángulo recto, ó sea 
á perfecta escuadra.

Art. 12. Los paramentos vistos ó caras superiores de las 
losas se labrarán á picón fino, formando planos perfectamen
te rectos y desalabeados en los paramentos, siendo todo el 
material bien cuajado.

Las aristas ó líneas de junta de las losas serán perfecta
mente rectas, y los paramentos de juntas estarán cuajados y 
labrados á escuadra en un espesor que no bajará de la mitad 
del grueso de las losas, desechándose todas las piezas que 
des vastad as con el martillo matacantos no dejen precisamen
te el grueso del plano de juntas que queda fijado.

Cuando sólo se trate del suministro del material, la losa 
que se acopie deberá tener perfectamente hechas dos de sus 
cuatro caras de juntas, ó sea las de una escuadra.

Art. 13. La cal empleada en estas obras será de Valdemo- 
rillo, ú otras análogas, de condiciones medianamente hi
dráulicas.

La extinción se hará por la inmersión con la cantidad de 
agua indispensable para formar una masa compacta que se 
preste, sin embargo, á ser cortada por la pala.

Art. 14. La arena será de río y lavada, bien purgada de 
toda materia extraña, pasada por zaranda, si necesario fuese, 
para separar de ella los cantos, que tenga más de un centí
metro (OnqOl) de arista máxima.

Art. 15. El mortero se compondrá de dos partes de arena 
por una de cal en volumen. La mezcla se batirá conveniente
mente, echando sólo la cantidad de agua puramente indispen
sable para llegar á formar una masa que tenga la consisten
cia de la arcilla plástica.

El mortero que se haya endurecido al aire antes de su 
empleo será desechado.

CAPITULO III
Modo de ejecución de las oirás y 'prescripciones diversas 

relativas á las mismas.

Art. 16. Para que proceda el contratista al suministro de 
material ó á la construcción de alguna obra, se le pasará 
siempre la oportuna orden por escrito firmada por el Inge
niero Director del ramo.

En estos pedidos se fijará la cantidad del material y el 
punto de la obra.

Art. 17. Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la Direc
ción facultativa en el término de veinticuatro horas manifes
tando al pie su conformidad, debiendo empezarla entrega del 
material ó ejecución de la obra dentro de los tres días siguien
tes, sin excusa ni pretexto alguno.

Si así no lo hiciese, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente po
drá imponerle una multa de 10 á 30 pesetas por cada día de 
retraso que transcurra sin dar principio á los trabajos.

Si pasan quince días más sin haber empezado la entrega 
del material ó ejecución de la obra, esta multa se duplicará 
por espacio de otros quince.

Transcurrido un mes en este estado, el Excmo. Ayunta
miento tendrá derecho á rescindir el contrato con los efectos 
que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 18. La entraga de los materiales se verificará en los 
sitios que se designen en los pedidos respectivos, colocándo
los en la forma que se prevenga por la Dirección facultativa 
á fin de que entorpezcan lo menos posible el tránsito público.

Art. 19. Todos los materiales que se suministren por el 
contratista, bien sea para emplearse por Administración ó 
para que el mismo contratista los emplee en obra, serán pre
viamente reconocidos por el Ingeniero Director del ramo ó 
Ayudante en quien delegue, con asistencia del contratista ó 
su encargado, marcándose los que no llenen las condiciones 
de este pliego; pero sin que este reconocimiento preventivo 
prejuzgue la recepción, puesto que después ha de verificarse 
la definitiva en la forma que se determina en otros artículos 
de este pliego.

Art. 20. Los materiales que del reconocimiento de que se 
habla en el artículo anterior queden marcados por no reunir 
las condiciones de este pliego, deberán retirarse de la vía pú
blica por el contratista y de su cuenta, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes de haberse verificado dicha opera
ción, sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo hiciese, pa
gará por ocupación de la vía pública la cantidad de 50 cénti
mos de peseta, durante tres días, por cada losa ó adoquín, 
cualesquiera que sean sus dimensiones, y transcurrido que sea 
dicho plazo sin haberlo retirado, se entenderá que renuncia 
el material á favor de la villa.

ArL 21. En el caso de que la mano de obra de ejecución 
se verifique por el contratista, deberá procederse previamente 
por el Ingeniero Director del ramo ó Ayudante en quien de
legue, á fijar en el terreno las alineaciones y rasantes.

Art. 22. Cuando la mano de obra de ejecución se verifique 
por el contratista, una vez fijadas las alineaciones y rasantes 
y quitados los obstáculos que pudieran impedir la ejecución 
de las obras, como vallas, etc., se verificará el desmonte ó 
terraplén en todo el ancho de la acera con las cotas necesa
rias, dándose principio al asiento del adoquín lineal que se 
colocará sobre una tongada de arena de 15 centímetros (0^,15) 
de espesor.

Art. 23. Sentado el adoquín lineal y preparada convenien
temente la solera de la caja, se extenderá sobre ésta una 
capa de arena lavada de 15 centímetos de espesor (0^,15) y 
sobre ella otra de mortero de 5 centímetros (0^,05); proce- 
diéndose á sentar sobre éstas, y con arreglo á las rasantes, 
longitudinales y transversales las losas, golpeándolas con la 
barra hasta que su paramento venga á colocarse en los pla
nos de dichas rasantes, y de manera que el mortero sobrante 
refluya por las juntas, obteniéndose así una consolidación 
perfecta.

Art. 24. El aparejo de las losas en el sentido transversal 
de la acera presentará juntas continuas normales al adoquín 
del encintado, cubriendo las juntas de dichos adoquines por 
menos 10 centímetros {0m, 10).

En igual cantidad quedarán también abiertas las juntas 
de las losas entre sí, en el sentido longitudinal de la acera.

Art. 25. En las curvas de unión de alineaciones, ó sean 
revueltos de unas calles á otras, se adoptará para el enlosa
do un aparejo uniforme que por lo general será formando las 
líneas de hilada con arcos de círculo concéntricos y las de 
juntas guardando la dirección de los radios, pudiéndose ha
cer también con arreglo á otra plantilla, que se dé al contra
tista, i^ero en ninguno de estos dos casos se le abonará más 
precio por el metro cuadrado que el marcado en el cuadro 
adjunto para la losa, si bien en compensación del material pe
dido se medirán estos revueltos por vuelos mayores.

Art. 26. Las juntas de las losas y adoquines presentarán 
un ancho de cinco á 10 milímetros (0m,005 á 0tn,010), debien
do levantarse la obra y reconocerse de nuevo aquellas juntas 
que no cumplan con la prescripción presente.

Art. 27. El cogido de juntas, tanto de los adoquines como 
de las losas, se ejecutará limpiándolas primeramente hasta la 
profundidad de un centímetro (0m,01), y rellenando después 
este espacio con mortero fino bien comprimido y bruñido con 
la paleta

Art. 28. Cuando sólo se trate del suministro del material, 
la losa que se acopie habrá de tener hecha perfectamente dos 
de sus cuatro caras de juntas ó sea las de una escuadra y las 
dimensiones de cada losa serán de 80 á84 centímetros (0^,80 
á 0m,84) de línea, y 50 centímetros (0m,50) cuadrados de su
perficie.

Podrá, sin embargo, recibirse el 10 por 100 del pedido en 
losas que no tengan el medio metro cuadrado de superficie 
siempre que den la longitud de 80 á 84 centímetros (0m,80 
á 0m,84) arriba expresada, con un ancho mínimo de 35 á 40 
centímetros (0^.35 á 0^,40) para empleadas en los casos ne
cesarios para la trabazón de las hiladas.

Art. 29. A contar desde la fecha de la orden de la Direc
ción para la ejecución de una obra ó suministro de material, 
deberá el contratista terminar la obra ó servir el pedido en el 
plazo que por dicha Dirección se le fije, atendiéndose para 
esto que elmínimun de obra hecha ó material suministrado 
por cada día de trabajo ha de ser de 30 metros cuadrados de 
losa y 50 metros lineales de adoquín en cada una de las obras 
ó pedido que se le hiciese.

Para el buen orden de los trabajos no habrá al mismo 
tiempo en ejecución más que dos obras.

Art. 30. Una vez empezada la entrega del material ó la 
ejecución de las obras, deberá ésta terminarse en el plazo que 
para cada caso fije la Dirección facultativa, y con arreglo á lo 
que preceptúa el anterior artículo. Por cada día más de los 
fijados en los plazos respectivos que tardase el contratista, el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente podrá imponerle una multa 
de 20 á 60 pesetas.

Si pasan quince días sin haber terminado, esta multa po
drá duplicarse por espacio de otros quince.

Transcurrido un mes en el mismo estado, el Excmo. Ayun
tamiento tendrá derecho á rescindir el contrato con los efec
tos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales.

Art. 31. multas que puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 17, 20 y 31 del 
presente pliego de condiciones, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de su 
contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que se es
tablece en el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 32. El contratista deberá completar, la fianza que ten
ga en depósito, siempre que se extraiga una parte de ella 
para hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto en 
virtud de los artículos anteriores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, con todos los efectos 
del art. 23 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883.

CAPÍTULO IV 
Medición y abono de los trabajos.

Art. 33. La medición de las aceras se hará dividiendo és
tas en figuras geométricas regulares, cuyas áreas se calcula
rán con arreglo á las fórmulas respectivas.

En las esquinas ó revueltas, la medición se efectuará por 
vuelos mayores.

A rt: 34. En el precio del metro cúbico de desmonte Ó te
rraplén está incluido el del refino y recorrido de niveletas de 
la caja para las aceras.

No se pagará cantidad alguna por transporte de producto 
de desmontes que no se conduzcan al vertedero. Si se em
pleasen en terraplenes en la misma obra, se abonará además 
del precio del desmonte el asignado al metro cúbico de te
rraplén.

Art. 35. Las obras concluidas se abonarán con arreglo á 
los precios consignados en el cuadro inserto al final de este 
pliego de condiciones, del que, como ya se ha dicho, forma 
parte integrante.

Cuando por consecuencia de rescisión ó por otra causa 
fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los pre
cios del referido cuadro, sin que pueda pretenderse la valora
ción de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la 
en él establecida.

En ninguno de estos casos tendrá derecho el contratista á 
reclamación alguna, fundada en la insufícencia de los precios 
del cuadro.

Art. 36. Al tiempo de efectuar el replanteo y durante la 
ejecución de las obras, se tomarán los datos necesarios para 
calcular los volúmenes desmontados ó terraplenados y las su
perficies ejecutadas de aceras cuyos datos tomados por el In
geniero Director ó Ayudante encargado se reservarán para 
el día de la medición final.

En vista de estos datos se firmarán las relaciones valora
das de las obras, que firmarán el Ayudante que hubiese hecho 
la medición, el Ingeniero Director y el contratista ó su repre
sentante.

Con arreglo á estas valoraciones y aplicando los precios 
tipos del cuadro ya referido, se extenderán las oportunas cer
tificaciones mensuales para abono al contratista, que irán fir
madas por el Ingeniero ó Director. ♦

Al dorso de cada certificación se expresará la relación va
lorada correspondiente, haciéndose del importe de las certifi
caciones la deducción ó rebaja por la mejora obtenida en la 
subasta.

CAPITULO V 
Disposiciones generales.

Art. 37. El Ingeniero Director podrá suspender la ejecu
ción de cualquier obra cuando los materiales no reúnan las

condiciones que se exigen, ó los trabajos no satisfagan á las 
generales de buena construcción y á las demás establecidas 
en este pliego.

Art. 38. Terminadas las obras de una calle se procederá á 
su reconocimiento y recepción provisional por el Ingeniero 
Director ó Ayudante encargado, con asistencia del contra
tista ó su representante.

Cuando las obras se hallen en condiciones, se darán por 
recibidas provisionalmente, y se procederá á la medición, de la 
obra hecha por el mismo Ingeniero Director ó su Ayudante y 
con asistencia del contratista ó su representante.

Art. 39. Si al hacer el reconocimiento que precede á la 
recepción de las obras se observase en ellas algunas faltas á 
las condiciones estipuladas en este pliego, se fijará al contra
tista un plazo prudencial para que las corrija, no dándose el 
último certificado hasta que las faltas hubiesen sido repa
radas.

Art. 40. Cuando sólo se trate del suministro de materiales 
se hará su recepción y medición en el punto en que se haya 
prevenido se verifique el acopio, bien sea total ó parcialmente,, 
extendiéndose la relación valorada y certificación para su 
abono, como previene el cap. IV de este pliego.

Art. 41. Verificada la recepción provisional de .la obra 
según previene el art. 38, empezará á contarse el plazo de 
garantía de seis meses, durante los cuales serán de cuenta 
del contratista y sin abono alguno por este concepto todas 
las obras de conservación que pudieran ser necesarias, ex
cepto aquéllas que sean ajenas al contratista, tales como ca
las para la colocación de las cañerías, roturas producidas por 
carruajes ú otras análogas.

Terminado dicho plazo, y si, después del nuevo reconoci
miento que se hará en la fojma prevenida en el art. 33, resul
ta que las obras se encuentran en buen estado de conserva
ción, quedarán recibidas definitivamente, y desde entonces 
cesará toda responsabilidad del contratista.

Art. 42. Es de cuenta del contratista el pago de sus ope
rarios, transportes y demás medios ó elementos que necesite 
para la buena ejecución de las obras contratadas, así como el 
de herramientas y útiles de todas clases que se requieran y 
su reparación y reposición.

Lo son asimismo el abono de daños y perjuicios que se 
ocasione en la propiedad particular ó comunal por’ la mala di
rección de las obras ó por cualquier otra causa.

También será de cuenta del contratista el pago de guardas 
y colocación de vallas y luces en cumplimiento de lo dispues
to por las Ordenanzas de Policía urbana.

El contratista facilitará en cada tajo de obra á los agentes 
de la Administración municipal los jalones, piquetas, cuerdas, 
reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras y todos los 
elementos necesarios para la fijación de alineaciones y ra
santes.

Art. 43. El contratista tendrá el personal medios auxi
liares necesarios para terminarlas en los plazos marcados por 
el Ingeniero Director, y para dirigir los trabajos tendrá un 
representante que reúna las condiciones de aptitud necesaria 
á juicio del Ingeniero Director, que responderá de cualquier 
accidente que pueda ocurrir en los trabajos.

Art. 44.' Todos los dependientes empleados y demás ope
rarios del contratista guardarán el respeto y consideraciones 
debidas á los Sr es. Delegados especiales é Ingeniero Director 
y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cumplien
do cuantas observaciones relativas al servicióles hiciesen.

Los Sres. Delegados é Ingeniero Director podrán exigir al 
contratista que despida de los trabajos á aquellos de sus de
pendientes ú operarios que cometan faltas de subordinación 
y respeto, ó promuevan riñas, escándalos ó altercados en las 
obras.

Art. 45. El contratista no tendrá derecho, bajo pretexto de 
error ú omisión, á reclamar aumento de los precios por él ad
mitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pér
didas, averías ó perjuicios ocasionados por negligencia, im
previsión, faltas de medios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones ó falsas maniobras; pues bajo estos conceptos 
este contrato se hace á riesgo y ventura del contratista.

Art. 46. La baja o mejora que se haga en el acto del re
mate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de los precios tipos consignados en 
el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que acompañará al pliego de condiciones económi
co administrativas, deberá decir, en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra, si no 
se hiciese baja: «por los precios tipos», y si se hiciese, «con la 
rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos», des- . 
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma.

Art. 47. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrativas 
que se dicten para este contrato.

Art. 48. Este contrato deberá regirse por las disposicio
nes contenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 49. Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los de
rechos de introducción de material establecidos por el MunL 
cipio; advirtiendo de que en el caso de que pudiera modifica]* 
se ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta 
dicha modificación ó supresión, aumentándose ó disminuyén
dose los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto.

ECONÓMICO AD M INISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 13 de Marzo de 1889, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntpmiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te ó uel Teniente que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
deS . E. y

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría- del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los" días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones'que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de niedia 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto jos  intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la p r o p o s i c i ó n  ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitadpr. Cuan- 
do uno de estos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el
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Sr. Presidente por el orden de presentación; y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 20.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que estos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son ios que se marcan en 
el cuadro que acompaña al pliego de condiciones facultativas, 
según previene el art. 35 del mismo, y la partida por donde 
lia de satisfacerse esta obligación figura consignada en los 
presupuestos del presente año económico y se contraerá en 
los que se formen para los sucesivos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media Lora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente liará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas enalta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos, establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juicio, diuda racional sobre la persona, 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los In
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
- 9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
ú la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
jilazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
<por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
. que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la. citada adjudicación se hará a favor de aquel cuyo pliego 
Tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la trasferencia de los mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

' 11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á
concurrir á las Gasas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Cata general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Villa 40.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llenase las condiciones preci
sas para ello, ffun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso.de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
m it o  los efectos del art. 23 del Real decreto
de 4 de Enero dé 1883 que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó -ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos ca
sos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes: ah en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento podra dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Ingeniero Director del ramo de vías públicas, 
visada por quien corresponda, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones estipuladas en la es
critura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real de 4 de Enero de 1883, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por 
faltas del rematante ó por mera conveniencia de la Corpo
ración.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
•del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes áquepudie- 
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia 
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

■ 19; Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable, que los resguardos, bien procedan dé la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por. cada 500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Febrero de 1889. =E1 Secretario, Rafael Sa- 

laya. ;,
-Modelo de .proposición^

D . . , . . que vive, . . . . enterado de las condiciones para 
laqsubásta.en pública;licitación del servicio de la construc
ción, reparación'y conservación con material granítico de las 
aceras *de las vías públicas municipales de esta villa y sus 
tres zonas de ensanche, anunciada en el Boletín oficial de
la provincia y G a c e t a  ;de esta capital del d í a . . .  de........
de^ , conformé en-un todo con las mismas, se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la .proposición refiriéndose á . . . . .  tipo. . . . .  con 
la cantidad en letra.)

' Madrid. .. de. . . . .  de 188.........
r - (Firma del proponente.)

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

PRECIOS
U N ID AD ES DE OBRA  — ...... ——1 -

EnEn letra. guarism os.

Metro cúbico de desmonte en 
tierra compacta ó dura Setentay cinco cén

timos  .........   0‘75
Idem id. de terraplén..................Cincuenta céntimos 0*50
Idem cuadrado de levantado de

losa vieja................................... Diez céntimos  0‘10
Idem cúbico de transporte de 

tierra desde las obras á los ver
tederos ............... .......................Dos pesetas  2

Idem cuadrado de losa granítica 
de diez centímetros de espe
sor (0m,10) mínimo, incluso sa
ca, desbaste, conducción al pié 
de obra, labra y derechos de 
introducción , el material sin
asiento......................................Diez y siete pesetas

cincuenta cénti
m os.....................   1750

Idem cuadrado de asiento de’ 
losa, incluyendo arena de río 
para la capa inferior de asien
to mortero y mano de obra de
ejecución.................................... Tres pesetas  3

Idem lineal de adoquín de pri
mera para encintado de treinta 
centímetros (0m,30) de ancho 
por veintiocho (0ra.28) de tizón, 
incluso saca, desbastes, con
ducción al pié de obra, labra 
sin asiento y derechos de intro
ducción    ............ ..................Nueve pesetas se

tenta y tres cén
timos.................... 9 73

Idem id. de segunda para id. de 
catorce centímetros (0m,14) de 
grueso, .y veintiocho (0m,28) 
tizón en iguales condiciones
que el anterior    -------- Cinco 'pesetas cin- 5‘50

cuenta céntimos.
Metro lineal de asiento de ado

quín de primera y segunda, 
sobre arena, incluso el valor de
ésta y mano de obra............... Treinta y cinco cén-

. -  timos     0*35

BEN EFIC EN C IA  M UNICIPAL
Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Be

neficencia municipal correspondiente á la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en 16 de Enero último, ha acordado que se provea 
por concurso entre los que lo soliciten y tengan establecida 
su oficina de farmacia en la demarcación del referido distrito, 
con arregló á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del 
Cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta. Secretaría, durante el término de diez 
días, todos los no fueriadós, desdé las once de la mañana á la 
una de la tardé, cuyo plazo comenzará á contarse desde la 
fecha de este anuncio, y terminará el día 22 del actual á la una 
d<3 la tarde, debiendo los solicitantes acompañar á la instan
cia una relación de méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1889. =  El Secretario, Rafael 

Salaya.

Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Be
neficencia municipal, correspondiente á la Casa de Socorro 
del distrito de la Audiencia, el Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada en 16 de Enero último, ha acordado que se 
provea por concurso entre los que lo soliciten y tengan esta
blecida su oficina de farmacia en la demarcación del referido 
distrito, con arreglo á lo disptiésto en el art. 36 del reglamen
to del Cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de diez 
días, todos los no feriados, desde las once de la mañana á la 
una de la tarde, cuyo plazo comenzará á contarse desde la fe
cha de este anuncio, y terminará el día 22 del actual á launa 
de. la tarde, debiendo los solicitantes acompañar á la instan
cia una relación de méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1889. =E1 Secretario, Rafael Sa

laya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

 MON TILLA
D. Manuel Yuste y Martínez, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Felipe Saunet Hurtado, de cuarenta y ocho años de 
edad, casado, corredor de granos, vecino de Lucena, habitan
te en la calle Ancha, casa sin número, hijo de Antonio y de 
María, cuyas circunstancias personales son: estatura regular, 
pelo cano, ojos melados, nariz regular; color sano, barba 
cana, afeitado, con uña cicatriz en el centro del labio inferior, 
y viste á estilo de los artesanos del país, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la fecha en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de , M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta po
blación, con el fin de que sé practiquen ciertas diligencias en 
la causa que contra el mismo y otros pende en este Tribunal, 
procedente del Juzgado de instrucción de Lucena, por los de
litos de atentado, disparo y lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el término fijado será declarado re
belde.

Al mismo tiempo se exhorta y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  
captura del referido procesado Felipe Saunet Hurtado por es
tar decretada su prisión en auto de esta Sala, fecha 12 de los 
corrientes, y caso de ser habido será remitido á estas cárceles 
con las seguridades debidas y á disposición de este Tribunal.

Montilla 22 de Enero de 1889.=Manuel Yuste y  Martí
nez. =rJuan Parínas, Secretario. J—774

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita y llama á Luis Pedrero, vecino que 

fué de Vallecas, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo y por la Escribanía del infrascrito se sigue por lesio
nes á Dolores Chacón; prevenido de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Febrero de 1889.— José 
María Rodríguez. =E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.
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D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ex
tinguir la condena de seis meses y un día de prisión correc
cional que le fué impuesta por la Audiencia de lo criminal de 
este distrito al rematado Antonio Palenzuela Amate, alias 
Salero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Luis y  de 
Luisa, de veinticcho años, casado, jornalero, que sabe leer y 
escribir; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho 
término, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades de la Nación y agentes de la policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad de dicho rematado.

Almería 4 de Febrero de 1889.=Francisco Esteban.—El 
actuario, José Martínez. J—747

AVILÉS
D. Emilio Carreño Yaldés, Juez accidental de primera ins

tancia de Avilés y su partido.
Por el presente edicto cito á D. Nicolás Gutiérrez y  Bu,sto, 

cuyo paradero actual se ignora, á quien se hace saber que por 
el Procurador D. Gaspar de Silva Judán, en representación 
de Doña Rita, D. Diego Antonio yD . Isidoro Gutiérrez Bus
to, vecinos de Luanco, se promovió, y cursa á origen del que 
refrenda, el juicio necesario de testamentaría de José Benito 
Gutiérrez y Braña y Doña Ramona del Busto Ovies, vecinos 
que en sus días fueron del concejo de Gozón, en cuyo juicio, 
y por providencia del día de hoy, he acordado citar en forma, 
como lo ejecuto, al referido ausente para que comparezca á 
usar de su derecho; previniéndole que hasta tanto no lo veri
fique será representado por el Ministerio fiscal y le parará 
además el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 29 de Enero de 1839.=Emilio Carreño. =  
El actuario, Constantino S. Graiño. X — 1234

BARBASTRO
D. Pablo Campos, Juez de instrucción de la ciudad y  par

tido de Barbastro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa

quín Andréu Salas, soltero, labrador, natural y vecino de Sa
las Bajas, de veintidós años de edad, de estatura regular, ojos 
garzos, nariz regular, color sano, pelo negro; que viste pan
talón de terciopelo color café, cinto negro de estambre, cami
sa de cotoñina blanca, chaleco de terciopelo de color de acei
tuna, pañuelo á la cabeza y alpargatas á lo miñón, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de nueve días se 
presente ante mí, ó en la cárcel de este partido, á responder 
de los cargos que le resultan en causa contra el mismo y otro 
sobre homicidio de Manuel Sánchez, de Colungo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de las Autori
dades é individuos de la policía judicial, que procederán á la 
prisión del Andréu, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado, expido la presente.

Dada en Barbastro á 5 de Febrero de 1889.=Pablo Cam
pos.=Por su mandado, Joaquín Salcedo. J—738

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnina Ortiz y  

Rojas, sirvienta, de esta: vecindad que ha sido, para que 
dentro del término de seis días, contados desde el de la in
serción del presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la expresada Saturnl-
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na Ortiz, y, caso de conseguirlo, la dejen en las cárceles de 
este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á L° de Febrero de 1889. =Félix María 
Bailarín =Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Tidal.

J—749
BORJA

D. Florencio Bailarín Larruga, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Borja.

Por la presente requisitoria, y en virtud de no haber sido 
hallado en su domicilio ni en el de sus padres, Juan Navarro 
Lozano, alias Perrincliín, criado de labranza, natural de Ejea 
de los Caballeros, y domiciliado en Gallur, á quien estoy 
procesando por el delito de robo, se le cita para, que en el 
término de nueve días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado con objeto de emplazarle para ante la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito; apercibiéndole de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Borja á 5 de Febrero de 1889. =F1 oren ció Baila- 
rín.=Por su mandado, Apolonio Bemón. J—750

CANGAS DE TINEO
El Sr. D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente edicto cita, llama y  emplaza á Antonio 

Menéndez y Menéndez, vecino de la Yiliella, en este Concejo, 
y  hoy ausente de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el local de este Juzgado con el fin de practicar con 
él una diligencia judicial, en causa que contra el mismo y 
otro se instruye por incendio en los montes del Eucarón y la 
Feltrosa; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra 
el presente en Cangas de Onís á 5 de Febrero de 1889.=San- 
íiago Neye.=Por su mandado, Licenciado Laureano Francos.

J—751
COLMENAR  V IEJO

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Yiejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Qui- 
roga Sánchez, vecino de Torre Esteban-Hambrán, partido de 
Escalona, provincia de Toledo, y Jesús Domínguez, domici
liado en Tetuán, y vecino de Luaces, Ayuntamiento de Pol, 
provincia de Lugo, cuyas demás circunstancias no constan, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
efidal de la provincia, comparezcan ante este Juzgado ó ma
nifiesten su actual paradero, con el fin de hacerlos entrega 
éie varios efectos; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Colmenar Yiejo á 5 de Febrero de 1889.=Fran- 
cisco Heliodoro.=EI Escribano, Bonifacio Quintana.

J—1752
CÓRDOBA—IZQUIEBDA

D. Manuel Sema é Higuero, Juez de intrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Juan 
Conde Casao, natural de Zaragoza, vecino de Madrid, de 
cuarenta y tres años, viudo, comerciante, y Eduardo Ló

pez Alfonso, de la misma naturaleza y vecindad, de treinta y 
cinco años, empleado cesante, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezcan ante este Juzgado, mediante á no haberse pre
sentado en los días que se les tenían fijados, en la causa que 
se les sigue'por falsificación y estafa; apercibiéndolos que 
caso de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, 
á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de di
chos procesados, á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 5 de Febrero de 1889.=Manuel Berna 
é  Higuero.—El actuario, Luis Bamírez. J—753

GBANADA—CAMPILLO
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

término de veinte días, al procesado Francisco Heredia Her
nández, hijo de Antonio y de Isabel, natural de Monachil, 
vrecino de esta ciudad en el barranco del Abogado, casado, del 
campo, y de edad de treinta años, sin instrucción, de estatu
ra regular, color moreno, sin barba, pelo castaño oscuro, ojos 
melados, nariz y boca regulares y sin ninguna particular, 
para que dentro del término prevenido se presente en la cárcel 
de esta Audiencia á cumplir la condena de dos meses y un día 
de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que se le 
ha seguido sobre lesiones; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 5 de Febrero de 1889.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S., José Granizo. J—754

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Sérvulo Miguel González, Juez de instrucción del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requiero y exhorto á todos los Sres. Jue

ces de instrucción, Autoridades civiles y militares y agentes 
*Ie la policía judicial, se sirvan practicar las más activas y

eficaces diligencias para la busca y captura de Bernabé Pérez 
Cedeño, alias Bondeño, de treinta años, soltero, panadero, 
natural de Ronda, hijo de José y de María, de este domicilio 
en la calle Cazorla Baja, núm. 9, que es de estatura regular, 
delgado, color trigueño, cabello castaño, afeitada la barba, 
nariz, luna y ojos regulares, éstos pardos, procesado por el 
delito (h lesiones, c u y o  actual paradero se ignora, y caso-de 
str habido lo hagan conducir á la cárcel pública de esta ciu
dad á mi disposición; apercibiéndose al Bartolomé Pérez Ce
deño, que de no presentarse en dicha cárcel ó en este Juzga
do dentro del término de diez días naturales, á contar desde 
el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jeuz de la Frontera á 4 de Febrero de 1889.= 
Sérvulo Miguel González.=E1 Secretario, Manuel Santa Ma
rina. ‘ , J—755

LALIN
D. José Gil Mein, Secretario judicial del partido de Lalín.
Cito á Segundo Vázquez, propietario y vecino de Selleda, 

para que dentro de diez días comparezca en esta sala de au
diencia, sita en una casa contigua á la carretera que de Oren
se conduce á Santiago, para cierta diligencia en causa sobre 
infidelidad en la custodia de presos; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
acordó S. S. en providencia de esta fecha.

Lalín 5 de Febrero de 1889.= José Gil Mein. J—750
LORCA

D. Fulgencio Palomera y Sánchez, Escribano de actuacio- 
ne s del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Doy fe que en el mismo y mi actuación se ha seguido de
manda de desahucio interpuesta con fecha 19 de Noviembre 
último por el Procurador D. Julián Jesús Molina, en nombre 
de D. José Serrahima Ricomá y D. Alejandro Marín García 
contra la Sociedad Figueras Le Roy y Compañía de París, y 
en representación de ésta contra su apoderado D. Jacinto Al- 
caraz Carcaño, vecino de Aguilas, en cuya demanda se dictó 
sentencia con fecha 17 de Diciembre del año próximo pasado 
por este Juzgado, cuya parte dispositiva copiada literalmente 
dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que habiendo 
por conforme al demando con los hechos de la demanda ori
gen de este juicio, debo declarar y declaro en su rebeldía ha
ber lugar al desahucio solicitado de la mina Reina del Cielo, 
sita en Aguilas, y á que se refiere el primer resultando, 
mandando que la Sociedad arrendataria Figueras Le Roy y 
Compañía, y en su nombre el apoderado ó encargado de ella 
D. Jacinto Alcaraz Carcaño, la desaloje en término de quince 
días; apercibido de lanzamiento si no lo verifica é imponiendo 
á la demandada las costas.

Asilo prenuncio, mando y firmo por esta sentencia que, 
á más de notificarse al representante de la Sociedad deman
dada, lo será también en estrados.=José S. Olmedilla.»

Cuya sentencia se publicó en el mismo día de su fecha, 
habiendo sido notificada oportunamente al Procurador de
mandante, en los estrados del Juzgado y á D. Jacinto. Alca
raz Carcaño, representante de la Sociedad demandada.

Lo inserto corresponde con su original á que me remito, y 
lo relacionado aparece más por extenso de los autos de su 
razón.

En fe de ello, y cumpliendo lo mandado, libro el presente, 
que firmo en Lorca^á 30 de Enero de 1889.=Fulgencio Palo
mera. X—1229

LUGO
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez ins

tructor de este partido en sumario que sigue contra el Direc
tor de la cárcel de esta ciudad D. Antonio Quesada Lledó 
sobre estafas é infidelidad en la custodia de presos, se cita á 
José Moreiras Seijas, que se halló recluido en dicha cárcel y 
se ignora su paradero, para que en el término de nueve días 
comparezca ante el referido Sr. Juez á horas de audiencia, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas, á fin de prestar declaración 
en el expresado procedimiento.

Lugo á 4 de Febrero de 1889.=E1 actuario, P. H., José
Barcia. J—736

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Jtiez de instrucción del 

distrito del Este.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don

José Nevot, mayor de edad, marido de Amalia Cabello, que
ha vivido en la calle de San Yicente, núm. 40, cuarto segun
do de la derecha, en esta Corte, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en término de diez días, á contar desde la 
publicación, se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa sobre robo de un 1.275.000 
pesetas de la Caja general de Depósitos; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades del Rei
no que, de ser habido el José Nevot, procedan á su captura 
y lo pongan á mi disposición en la cárcel celular, en lo que 
contribuirán á la buena administración de justicia.

Madrid 5 de Febrero de 1889. =  Ricardo Saavedra. =  El 
Secretario, Eugenio Tribaldos. J—757

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gustavo Schmí- 

der, natural de Francfort (Alemania), de veintiocho á treinta 
años, estatura regular, pelo y barba rubios, ojos azules, del
gado de cuerpo, con acento portugués muy pronunciado, ves

tido decentemente, escribiente y tenedor de libros, que habitó 
como huésped en la calle del Arco de Santa María, núm. 23, 
piso segundo izquierda, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días 
se presente en mi Juzgado y Secretaría del que refrenda á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por falsedad de documentos y estafa á D. Luis Roy; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á los agentes de la Autoridad procedan 
á la busca y captura del Gustavo Schmíder, trasladándole, 
caso de ser habido, á la cárcel celular de esta Corte en clase 
de detenido, comunicado , y á mi disposición.

Dado en Madrid á 50 de Enero de 1889.=Laurentino Ocam
po. =E1 Secretario, Francisco Ruiz. J—737

En la causa que se sigue sobre contrabando, se ha acor
dado por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Oeste de 
esta capital, se cite por medio del presente y término de cin
co días á D. Federico Roma, que habitaba en la calle de Bra
vo Murillo, núm. 7, y cuyas demás circunstancias se ignoran,, 
para que comparezca en su Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, principal, á prestar declaración; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biese lugar en derecho.

Madrid 29 de Enero de 1889. =Por mi compañero señor 
Heras, Recaredo Culebras. J—738

Por el presente, y en virtud de auto dictado en la causa 
por estafa contra Doña Eugenia Zarza y Zamorano por el se
ñor D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á expresada Doña Eugenia Zarza y Zamorano, viuda, mayor- 
de edad, dueña que fué del café titulado de Pombo, sito en 
esta capital, calle de Carretas, con domicilio en el mismo, ha
bitando también en la calle de la Montera, núm. 14, y Fuen- 
carral, 103, y accidentalmente en San Sebastián, calle de Her- 
nani, núm. 23, piso cuarto, en los meses de Junio, Julio y 
Agosto últimos, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s® 
presente en este mi Juzgado para una diligencia judicial; 
apercibida que si no lo verifica la parará el perjuicio que co
rresponda en derecho.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 1889.=Laurentino Ocam
po. =E1 Secretario, Francisco Ruiz. J—739

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de iustruc- 

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Ramos Rodríguez, natural de Mazaricos, partido: 
de Muros (Coruña), hijo de padre desconocido y de Juana, de 
diez y seis años, soltero, mozo de cuerda, domiliado en la 
calle de la Sierpe, núm. 3, segundo, para que en término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, á fin de hacerle cierto requerimiento en 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
de la Nación, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y conducción á este Juzgado 
de indicado sujeto.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 1889.=Mariano Fonseca 
de Yinuesa.=E1 Secretario, Manuel Kreisler.

Señas del procesado.
Estatura regular, color trigueño, ojos pardos, pelo casta

ño, barbilampiño, nariz y boca regulares, sin seña particular 
visible, y viste pantalón y blusa azul, chamarreta encarna
da, usa sombrero ancho y alpargatas abiertas. J—693

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Yictor Feijóo y Santalia, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris

tóbal Montero Ruiz, natural de Estepona, vecino de Málaga,, 
soltero, de diez años, coyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la 
sala audiencia de la cárcel de esta ciudad para que cumpla la 
condena que le fué impuesta por la Audiencia del territorio-' 
en causa que se le siguió sobre lesiones; bajo  ̂apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y muy especialmente á la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y conseguido que sea, lo conduzcan á la cárcel pública 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 26 de Enero de 1889.=Yíctor Feijóo y  
Santalla.=Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—758

D. Víctor Feijóo y Santalia, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Trillo Barrientos, alias Pulgarín, natural de Ronda, hijo* 
de Juan y de Ana, de trece años de edad, alpargatero, y An-
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tonio del Valle y Montilla, natural de Osuna, hijo de Miguel 
y  Dolores, de cuarenta años de edad, casado, aserrador, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contársele desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se personen en la sala audiencia de 
la cárcel de esta ciudad, para que cumplan la multa que les 
fué impuesta por la Audiencia del territorio en defecto de pago 
de la misma en causa sobre burto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que en derecho baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y muy especialmente á la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicbos in
dividuos, y conseguido que sea, los conduzcan ála cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 26 de Enero de 1889.—Víctor Feijóo y 
Santalla.=Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—759
MURCIA—SAN JUAN

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la 

misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro José Vidal Egea, de esta vecindad, soltero, mendigo, de 
diez y seis años de edad, y cuyas señas se expresarán al pie 
de este edicto, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para práctica de cierta diligencia que está acordada en 
la causa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
por el delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del plazo expresado, se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Por ello, pues, en nombre de B. M. el Eey D. Alfon
so XIII, y de su Augusta Madre la Eeina Eegente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades todas, Guardia civil 

y  demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y caso de ser habido, lo pon

gan á disposición de este Juzgado.
Dada en Murcia á 5 de Febrero de 1889.=Franciseo de 

Castro Ledesma. =E1 actuario, Miguel Soriano.
Señas del procesado.

Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color sano, ha
llándose enfermo de la vista; viste chaqueta y pantalón os
curo, hecho pedazos, va descalzo y con un sombrero hongo
roto. J—760

OVIEDO
D. Alberto Eíos Eojas, Juez de instrucción de la ciudad de 

Oviedo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Eamón Méndez 

Suárez, vecino que fue de Garrió, Concejo de Navia, partido 
judicial de Luarca en esta provincia, soltero, de diez y ocho 
años de edad, jornalero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de quince días, 
á contar desde el que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que contra él me hallo instru
yendo por estafa; previniéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Eeina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás dependientes de la policía judicial, para que con 
todo celo procedan á la busca y captura del mencionado Ea
món; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dada en Oviedo á 4 de Febrero de 1889.=Alberto Ríos.= 
Por su mandado, Antón López Planas. J—768

PADRON
D. Nisséh González Valdés, Juez de instrucción en la villa 

de Padrón.
. Por la presente cito en forma á Ignacio Eivas, Facundo 

Eial y José Pérez Santos , vecinos de Santa María de Cruces, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de quince 
días se presenten en esta sala de audiencia al objeto de rendir 
indagatoria en causa por falso testimonio dado en juicio do 
faltas; bajo apercibimiento de que si dejaran de verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. la Eeina Eegente (Q. D. G.), exhor
to á todas las Autoridades y agentes de policía judicial para 
que procedan á su detención, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas al solo objeto in

dicado.!
También cito en forma á Baltasar Pardo y Eamón Pardo 

Prol, de dicha de Cruces, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de quince días se presenten en esta sala de 
audiencia al objeto de prestar declaración como testigos en 
dicho suihário; bajo apercibimiento de que si dejasen de ha
cerlo incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas cada uno.

Dada en Padrón á 5 de Febrero de 1889.=Nissén Gonzá
lez. =  Antonio Vilar, Secretario. J—762

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los parientes más 

cercanos de Basilio Estufenón, de nacionalidad francesa, na
tural del pueblo de Mont, departamento de la Luser, hijo de 
Etienon Estufenón y de Rosalía Marsac, todos de la misma 
población, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio cur-

idor, para que en el término de veinte días, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con el fin de ofrecerles la causa que 
en el mismo se está instruyendo contra Pedro Alegría Sánchez 
por el delito de homicidio en la persona del referido Basilio 
Estufenón.

Dado en Puente del Arzobispo á 5 de Febrero de 1889.= 
Mariano Mijoler.=Por mandado de S. S., el actuario.

J—740
SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada ante mí en esta fecha 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad en el sumario que se instruye por hurto de pren
das y efectos á Manuel Grau Muñoz, se cita á Josefa Sánchez 
Elizarán, de esta vecindad, y últimamente residiendo en las 
minas del Tharsi, en Eíotinto, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 6, principal, á prestar declaración en el men
cionado sumario; apercibida con que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 1.° de Febrero de 1889.=E1 actuario, 
Francisce de León Sotelo. J—715

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del distri- 

tro de San Eomán de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Trujillo Euiz, de esta vecindad, Santa Marina, 1, sin que 
consten otras circunstancias, y que el día 17 de Enero último 
recibió curación en el Hospital central de esta ciudad de una 
herida contusa en la lengua y varias contusiones en diferen
tes partes del cuerpo, para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que el pre
sente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, situado en 
la plaza de la Contratación, núm. 6, con objeto de recibir de
claración en las diligencias sumarias que en el mismo se ins
truyen á consecuencia de dichas lesiones; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 4 de Febrero de 1889.=Buenaventura 
Tamarón. =E1 Secretario, Licenciado Eafael Mejía. J—741

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Avella

neda Enríquez, hija de Critóbal y Antonio, natural del Puerto 
de Santa María, provincia de Cádiz, vecina de esta ciudad, 
que habitó últimamente en la plaza de Santa Cruz, núm. 6, 
de cuarenta y seis años de edad, casada, sirvienta, sin ins
trucción, y con antecedentes penales, para que en el término 
de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserto en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, nú
mero 6, á objeto de notificarle la ejecutoria recaída en la cau
sa que se le sigue por el delito de hurto; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, sien
do declarada rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial, para que en caso de tener 
conocimiento del paradero de la rematada María Avellaneda 
Enríquez, la dejen en la cárcel pública de esta capital á mi 
disposición, para cumplir la condena; pues así lo tengo acor
dado en cumplimiento á la ejecutoria por providencia que he 
dictado en este día.

Dada en Sevilla á 29 de Enero de 1889.= José de Leza- 
meta.=El actuario, José M. de Chiclana. J 742

TOLOSA
D. José Vallejo y Fernández, Juez de primera instancia 

de esta vila de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que suscribe se siguen autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Jerónimo Arvilla, á nombre 
de D. Prudencio Jaca, vecino de la villa de Azpeitia, contra 
D. Francisco Bereciartu, vecino de Gualeguay (Bepública ar
gentina), sobre reclamación de pesetas, en cuyos autos ten
go acordado en providencia del día de ayer se proceda á la 
venta en pública subasta de la casa llamada Chilleneas y ca
seríos Chilleneas-Borda, con sus pertenecidos radicantes en 
jurisdicción del Lugar de Areso (Navarra), la cual tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 23 de Fe
brero próximo venidero y sus once horas de la mañana, bajo 
el precio y condiciones que se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del presente actuario para los que gusten enterarse, 
lo que se hace saber al público para su conocimiento; previ
niéndoles que los licitadores deberán conformarse con los tí
tulos de propiedad, que también se hallan de manifiesto en la 
misma Escribanía, y que no tendrán derecho á exigir ningu- 
nosotros.

Dado en Tolosa á 31 de Enero de 1889.=José Vallejo y 
Fernández.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—1236

VALENCIA—SEBEANOS
D. José García Bomero, Juez dé instrucción del distrito de 

Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un muchacho 

de unos quince años de edad, llamado Arturo, alias el Viz
conde, vecino de esta capital, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder dé los

cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra el 
mismo y otro sobre hurto de dinero.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares se sirvan dictar las órdenes convenientes 
para que se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
á quien en su caso se pondrá á mi disposición en las cárceles 
de esta ciudad.

Dada en Valencia á 1.° de Febrero de 1889.=José García.=  
Por mandado de S. S., Francisco Baixauli. J—719

YECLA
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción del 

partido de la ciudad de Yecla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Rafael Ruiz 
García, hijo de Pedro y Teresa, natural de Muía, vecino de 
Toledo, de cuarenta y dos años, viudo, molinero, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado para 
oir cierta notificación; con apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Yecla á 5 de Febrero de 1889.= Alejandro Gómez 
de Salazar. =Por su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—720

NOTICIAS OFICIALES
La Previsora.

BANCO Y  COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS L PRIMAS FIJAS

Balance general verificado en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------- -
Acciones............................................................  294.630
Mobiliario................   4.9^2H1
Acciones en depósitos   .....................   12.550
Caja  ....................................    262‘67
Efectos á cobrar.....................   1.018*25
Varios deudores.................................................  30.615*18
Pérdidas y ganancias...........................  55.163*74

399.231‘95

PASIVO
Capital................................................................  350.000
Accionistas por acciones en depósito...............  12.550
Efectos á pagar.................................................  2.835‘11
Varios acreedores.............................................. 33.846‘84

399.231‘95

Madrid 1.° de Enero 1889. =  El Jefe de Contabilidad, Vi
cente Margalejo Tobeñas.= V.° B .°=E1 Director general, 
Gonzalo Hernández Zubiaurre. X—1231

Balance de las operaciones del mes de Enero de 1889.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones............................................................  294.560
Mobiliario...........................................................  4.992‘11
Acciones en depósito........................................  12.550
Caja.................................................................... 2.416*20
Efectos á cobrar.................................................  1.098*11
Cartera................................................................ 2.448‘12
Varios deudores.................................................  26.910‘03
Pérdidas y ganancias........................................  53.989‘59

398.964*07

PASIVO "....... ..
Capital............................     350.000
Accionistas por acciones en depósito............... 12.550
Efectos á pagar.................................................  2.535‘11
Varios acreedores...................   33.878‘96

398.964‘07

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =  El Jefe de Contabilidad, 
Vicente Margalejo Tobeñas. =  V.° B.° =  El Director general, 
Gonzalo Hernández Zubiaurre. X—1232

En cumplimiento de lo prevenido en los estatutos, se con
voca á los accionistas de esta Compañía á la junta general 
ordinaria que tendrá lugar el 28 del actual, á las cinco de la 
tarde, en el domicilio de esta Sociedad, con el fin de tratar de 
asuntos generales.

Madrid 12 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Gon
zalo Hernández Zubiaurre. X—1233

Sociedad Marítima de Vizcaya.
Balance general del año 1888.

Pesetas.
ACTIVO  —

Valor de los vapores.........................................  1.775.824‘70
Varias cuentas deudoras..................................   227.376*25
Mobiliario.............................................. . . ......... 868*75

2 004.069*70

PASIVO
Capital  .........    1.775.824*70
Varias cuentas acreedoras  ......... . .  • 117.200*44
Pérdidas y ganancias.     ..........   111.044*56

2.004.069*70

Por la Sociedad Marítima de Vizcaya, el Presidente, Fer
nando de Carranza. X—1235
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Tranvía de Barcelona á Sans.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIYO  *
Tranvía de Barcelona á Sans.......................... 900.000
Terreno..........................................................  8.807*61
Cuentas corrientes.. . .................................. . 63.651‘17
Caja de la Administración...........................   20.734*28

993.193*06

PASIVO
Capital............................................................  900,000
Fondo de reserva............................................  50.228* 77
Cuentas corrientes.........................................  17.835*89
Cupones no presentados al cobro.  ............   4,185

Ganancias y pérdidas.
Ejercicio de 1887....................  181*18
Idem de 1888...........................  20.762*22

------------------- 20.943‘40

993.193‘06

Barcelona 31 de Diciembre 1888. =  El Administrador, Fe
derico Este ve. X—1230

La Progresiva.
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arrej 
glo á lo dispuesto en el art. 23 de los estatutos, convoca á 
junta general ordinaria para el día 8 de Marzo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de la Lote
ría, 8 y 9.

Bilbao 7 de Febrero de 1889.=Por La Progresiva , el Vocal 
del Consejo, José A. de Errazquín. X—1228

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización ofic ia l del día  13 de Febrero de 1889, comparada con 
la del día a n te rio r.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ‘ f
Día 1*2. Día 13.

Deuda perDetuf. al 4 por 100 interior. 74‘ 60 74*60-55-65
á plazo. 75*60 74*75-65-60-70

fin cor. fir., 
cambio m. 74*675 
74*80 fin próx. fir. 

no publicado. »  74*75
pequeños. 74*65 74*80-60-65-70-55

. . . . . . . .  74*75
ídem id, al 4 por 1Ó0 exterior.....................  76*85 78*80-75

pequeños. 76‘85 76*90-77*05
Idemamortizable al 4 por 100.........   88*20 88*20-15-10

pequeños. 88*30 88*15-40-20-25
Billetes hipotecarios de Cuba, ¡886. , . . .  103*80 103*80-75-85
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas...............................  79 0¡0 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100..............................................  105*25 105*25-10
Acciones del Banco de España................  406‘50 404 0j0-403 OjO

402 0[0-4ü4 0[0 
no publicado. 406 OjO »>

Idem del Banco Hipotecario de España.. 130 0j0 »»
iaem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   113*50 11375-50-25-112*75
113-112*25-50

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

DA.ÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  Logroño. . . . .  0*25 »
' Alcoy... •• • ..  0*15 »  Lorca.. . . . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 »  Lugo. . . . . . . .  0*25 »
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 »
Ávila      0*35 »  Murcia  0*25 »
B ada joz...... 0*25 »  Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*25 »  Oviedo  0*25 »
Béjar............. 0*25 »  Falencia  0*25 »
Bilbao...........  0*15 * P.* Mallorca. 0*25 »
B u rgo s .... ..  0*25 * Pamplona, .. 0*25 »
Caceres  0*40 * Pontevedra. . 0*25 *
Cádiz.  0*15 »  Réus   0*15 »
Cartagena... 0*15 ** Salamanca... 0*25 »
Castellón .... 0*35 »  S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 »  Santander:... 0*15 »
Córdoba  0*25 »  Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca  1 »  Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol...........  0*25 »  S ev illa   0*20 *
Gerona  0*25 »  Soria   0*75 »
G ijón .. . . . . . .  0*25 »  T a l.4 de la R .4 0*65 »
G ranada..... 0*25 »  Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*85 »  i Teruel.  0*25 »
Haro.  ........ ,0*25 »  Toledo.. . . . . .  0*25 »
Suelva  0*25 * Tudela  0*60 *
H u esca ...... 0*25 »  V a le n c ia .. . .  0*15 »
Jaén.............. 0*25 * Vallado lid ... 0'25 »
Jerez Front.*. 0*15 »  V ig o ..  0*15 »
L e ó n . . .   0*40 »  V ito r ia . . . , . ,  0*25 »
Lérida  0*15 »  Zamora  0*40 *
L in a res ...... 0*20 »  Z a rago za ..,. 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 12 DE FEBRERO DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter ior ... ¿ 74*90
l Idem id. id. interior   4 71*50

Fondos espa- } Idem amortizable al 2 por 100...........  4 »
ñoles  13 por 100 exterior..  .................. , ...........4 »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 »
\ Obligaciones de Cuba. ...................    4 508*00

Fondos f r a n - j 3 por 100..........   4 83*60
ceses..............(4  112 por 100.  .....................   „ 4 103*90

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 0|0) .................4 99 1|16

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*83 d. pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*81 d. id,
Idem, 4 60 dias vista, id, id., 25*69 id.
Idem, 4 90 dias fecha, id. id., 25*65 id.
París, 4 la vista, francos¿ beneficio al papel, 2*20.
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 2*10 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de 1889.

l| 1‘KMFáiitATUícíA 
AIM BK y humedad 4el air*».

del   -................-...
. e  barOuiOtnL TBftM ÓM ET&o M K X & C IO K  E S T A D  i-

HORA.”  wiwida "■
i  0V j  en • fiumede- y clase del viento, áel dele-.

miUraetro» .Seco, cido.

6 mañana, ,f 712H1I 1 0 0 ' —  0*2 NO. ..  Viento. Nuboso.
9 mañana  7ia*í0 1*4 — 1*5 O  Idem .. Idem.

12 del día, 713*54 5*8 1*5 NNO .. Id. fte. Idem.
8 de la Urde. 713*06 8*3 3{8 ' OSO... Brisa.. Idem.
6 de la tarde. 713*46 . 3*9 0*4 S  Idem .. Algs.nubes
9 de la noche 714 32 0*2 — 1*5 SE Idem .. Celajes.

Temperatura máxima da i aire, á la sombra.. . . . . . . . f 9*2
Idem mínima,  .................................... . —  1 *7

Diferencia.  .......................................................10‘9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 13*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 46 4

Diferencia,.................................. . 32 6
Temperura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 ía

tierra vegetal ó laborable 16*3
ídem mínima, id.   ............... ............... . —  3 ;5

Diferencia.   .............      19*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).  ..............     574

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................  4*3
Altura id, con respecto 4 la media anual, 4 las seis

de la tarde   .................................. . 4» 7*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y  en Francia é  Ita lia , á las siete, el día  
13 de Febrero de 1889.

Altura Diraá
baroméfcriüa Tempera- ,v Fueraa

á 0® tura cidn Kstecto Ksttute
LOCALIDADES Y al nivel en grado» - . dal

del mar en cantes!- del . dslam&«.
milímetro» males, viento, víante.

S. Sebastián. 774*1 2*3 E  Brisa,, Cubierto.. A. agit/
Bilbao  773*0 5*6 N . . . .  Idem .. íd e m . . . , .  Idem.
3viedo. . „ „. 774 8 1*8 O . . . .  Idem .. N ieve  *>
Poruña (7 h.) 777*8 5*1 E  Idem .. Cubierto.. Agitada
Santiago..,. 776*9 3*8 NE. .. Calma. Idem. . . . .  »
Irense, . . . .  778*9 2*2 N O ... Idem .. Casi desp.0 »
Pontevedra..
Vigo  777*9 7*8 N E .. .  Brisa.. Cubierto,» Tram*,*

Oporto. . . . .  777*2 5*2 O. . . .  Idem .. Nuboso. .. Idem.
Lisboa (8 h.) 776*9 N . . . .  Id. fte. Despejado. Agitada
Cáceres  776*2 2“7 N O .. .  Viento. Idem   »
Badajoz..... 774*2 7*0 N . . . .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 774*7 4*0 N. . . .  I ’ em .. í d e m . T r a n q , *
S ev illa ....^  773*4 9*0 N E ...  B risa . Id e m ,. . , .  »
M á laga ..... 773*2 8*5 N O ... Viento. Idem   »
Glranada,. . .  771*2 3*0 N o . . .  Brisa.,. Idem. , »

Alican te....
Murcia  767*8 6*2 N O ... V .° fte. Idem. . . . .  »
Valencia,.,. 767*5 5*6 O . . . .  Brisa.. Nuboso... »
Palma.. . . . .
Barcelona.., 762*8 7*8 N O ... Hurac0 Despejado. Oleaje.

F e ru e i...... 769*6 — 4*8 N . . . .  V .° fte. N ieve........
ta ragoza ... 769*6 1*5 N O ... Viento. Nuboso.. »
Soria.. . . . . .  771*8 — 2*7 N O ... Brisa., Cubierto. .
B u rgos ..... 774*5 —  1*4 N. . . .  Idem .. N ieb la .... *
León. . . . . . .  772*4 0*8 N N O . Idem .. Nuboso. .. »
Valladolid.. 774*8 0*8 N O ... Viento. Casi desp.0 »
Salamanca., 770*6 1*1 ONO . Brisa.. Despejado. »
Segovia  776*0 — 2*7 N . . . .  Viento. Nuboso... *

M a d r id ..... 774*0 1*4 O . . . ,  Idem ,. Id e m ,. , . .  ■*>
E scoria l.... (773‘7 — 0*4 NE.... Idem .. íd em ._.... »
Ciudad Real. 773*5 1*6 O . . . .  ídem .. Despejado *
Albacete.... 771*5 0*0 O . . . .  Id. fte. Nuboso... &
París   771*2 — 9*7 SSO.. Calma. Brumoso.. »
G ris-Nez..., 770*5 — 4*0 S   Brisa.» Nuboso. . .  »
St. Mathieu. 774*7 5*0 ONO.. Calma. I d e m , j»
Is lad ‘A ix ... 772*5 — 1*0 N E ,..  Viento. Despejado, »
Biarritz. . . .  771*0 1*7 ENE.. ídem .. Nuboso... »
Clermont, .. 770vl — 8*4 N O ... B.afte. Despejado. »
Perpiñán. .. 762*5 — 0*7 N O .., Hurac0 Nuboso... »
Sicie. . . . . . .  752‘7 — 0 9 N . . . .  Brisa. . Cubierto. . »
N iz a . . . » , . . .  750*7 2*2 E Viento. Nuboso, .. *

Roma. . . . . .  75342 7*3 S O .. .  B.4 fte,. Cubierto.. »
Nápoles,.... 753*2 9*4 S O .,. Idem .» ídem» »
Pa lerm o..,. 757*7 9*5 ONO.. Brisa,. L lu v ia .. ..  »
Malta   757*8 13*4 N  Idem .. N uboso.,, »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .

Según  datos recib idos de las cap ita les basta  las once de la  
noche de ayer, ha llo v id o  en B ilbao , Santander, San Sebas

tián, Coruña y  L u g o , y  nevado en Pam p lona , V ito r ia ,  Cuen- 
3a, Soria, P a lm a  y L og roñ o  

F a ltan  datos de Cádiz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 
tícubs de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo*
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*54 á 1*59 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................................................................  206
Carneros....................... ...............................  376
Corderos........................................................... »
Idem lechales  ...........................................  »
Terneras.......................... ................................  33
Cabritos......................     »
Cerdos  ....................       219
Ovejas............................................................... »

T o t a l ....................................

Su peso en kilogramos........................  74.525

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 4*03 á 1*16 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*55 á 1*58 pesetas el kilogramo.

Del parte  remitido por la Administración prin cipa l de Consumos 
y A rbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
p i ta l  en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo...............................................   2.233*50
Segovia...............      677*10
Norte...................................................   10.522*95
Bilbao......................       1.417*37
Aragón. .........................     913*99
Valencia................................................    6.140*90
Mediodía..........................      17.653*14
Ciudad Real..............      5.376*21
Imperial     . 806*74
Arganda.  .      , 152*93
Correos ..........       412*60
Matadero de vacas.  ________    13.034*84
Idem de cerdos....................................  8.359*6^

Total. . . . . . ........    67.701*92

Madrid 13 de Febrero de 1889.— El Alcalde.

a n u n c i o s

Min i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p i l a c i ó n  i é g i s -lativa del Gobierno y Administración c iv il de Ultram ar.—Pu
blicado el tomo primero de esta obra, que comprende el pri
mer trimestre de 1886, y consta de cerca de 1200 páginas, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar 
á los precios siguientes:

Península--------------------    8 pesetas.
Provincias de Ultramar .. 3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas de la Península y Ultra
mar , cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. — 1

SANTOS DEL DÍA
San Valentín, Presbítero y m ártir, 

y  el Beato Juan B autista de la Concepción¡, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Trinitarias.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—Función 76 da 

abono.— Turno 2.° par.— Lahmé.
ESPAÑOL .—A  las ocho y  media.—Función 100 de abo

no.— Turno 1.° par.— Volver á la razón.— Sainete.,;
COMEDIA.—A las ocho y media.— Turno 3.°—Serie 5.a—  E l enemigo.— ¡Viva Españal ■ . >
ZARZUELA.—  A  las ocho y media.— Función 32 de abo

no.— Certamen Nacional.—Exposición Universal.—-La fuente de la verdad.
CIRCO DE PRICE.—A  las ocho y media. — E l anillo de hierro.—La D iva.
APOLO.—A  las ocho y media.—Bestaurant de las tres ciar  

ses .— Cádiz.—La hija de la Mascota.
ESLAVA.— A  las ocho y media.— O rtografía.—La obra*—* 

M adrid Club.—E l gorro fr ig io .
MARTIN.—A  las ocho y media.—L ucifer.— Lo pasado p&: 

sado.— Oro, p la ta , cobre... % nada.— Ya somos tres., ó


